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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

A continuación se realiza un breve resumen del contenido del Estudio de Impacto Ambiental Categoría 

I efectuado para el proyecto denominado “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”, ubicado 

en el Corregimiento de Los Algarrobos, distrito de Dolega, Provincia de Chiriquí. 

 

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) Nombre del promotor, b) En caso de ser persona 

jurídica el nombre del representante legal, c) Persona a contactar, d) Domicilio o sitio en donde se 

reciben notificaciones profesionales o personales, e) Números de teléfono; f Correo electrónico; g) 

Página web; h) Nombre y registro del consultor. 

 

A continuación se brinda información general del promotor del proyecto: 

 

CUADRO No. 1 – DATOS DEL PROMOTOR 

a) NOMBRE DEL PROMOTOR INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A., 

sociedad anónima vigente y registrada en 

(mercantil) Folio 155655533, del registro público 

de Panamá. 

b) REPRESENTANTE LEGAL CARLOS IVÁN HRZICH CARRASCO, varón, 

mayor de edad, empresario, portadora de la C.I.P 

No. 4-137-523 

c) PERSONA A CONTACTAR  Ing. Christopher González R. 6490-1641 

d) DOMICILIO O SITIO EN DONDE SE 

RECIBEN NOTIFICACIONES 

PROFESIONALES O PERSONALES: 

Vía principal de los Algarrobos, después del Súper 

Xtra Market, primera casa a mano izquierda, en el 

Corregimiento de Los Algarrobos, distrito de 

Dolega, provincia de Chiriquí. 

e) NÚMEROS DE TELÉFONO 6981-5059 

f) CORREO ELECTRÓNICO: julioraula30@gmail.com 

g) PÁGINA WEB: NO APLICA   

h) NOMBRE Y REGISTRO DEL 

CONSULTOR: 

ING. EDUARDO RIVERA. Registro de 

Consultor Ambiental: IAR-133-2000 

ING. ÁNGEL A. GALLARDO C. Registro de 

Consultor Ambiental: IRC-021-2023 
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2.2. Descripción de la actividad, obra o proyecto; ubicación, propiedad (es) donde se desarrollará 

y monto de inversión  

La actividad, obra o proyecto a desarrollarse, CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS a 

desarrollarse en una superficie de 4 has + 0,000.15 m², consiste en la lotificación y venta de 10 lotes 

comerciales, con una superficie mínima de 2,500.00 m2, ofreciendo un área comercial para la 

construcción de locales (cada propietario construirá su propio local), dedicados a distintas áreas del 

comercio sub-urbano. El proyecto contempla la construcción de una calle interna de 15.00 m de 

servidumbre vial, desde la vía asfaltada principal de Vía Boquete; construcción de la infraestructura 

pluvial y red de agua potable (pozo y tanque de reserva). El proyecto se acogerá a lo establecido por las 

diferentes instituciones públicas que tengan relación con el diseño y desarrollo de proyectos de 

lotificación comercial. Los locales que se vayan a construir, deberán manejar sus aguas residuales 

mediante el sistema de tanque o fosa séptica.  

 

El proyecto se desarrollará en finca Folio Real 7899, código de ubicación 4601, en el Corregimiento de 

Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí.  

 

El monto de inversión del proyecto es de B/. 300,000.00 

 

2.3. Síntesis de las características físicas, biológicas y sociales del área de influencia de la actividad, 

obra o proyecto. 

 

MEDIO FISICO:  

Los suelos son franco arcilloso, según la capacidad de uso de los suelos pertenecen a la Clase IV, 

indicando que el terreno es arable, severas limitaciones en la selección de plantas. Fuente: Atlas Nacional 

de la República de Panamá, 2016.  El terreno donde se pretende realizar el proyecto consta de un área de 

4 ha + 0,000.15 m2, el mismo es utilizado actualmente para la actividad agropecuaria.  La topografía del 

terreno en donde se instalará los lotes comeciales, es irregular con pendiente que inician en la cota 176.00 

hasta la cota 166.00 en la parte media del terreno, para luego aumentar hasta la cota 173.50.   Para el 

desarrollo del proyecto la empresa promotora realizara las adecuaciones correspondientes al terreno, 

específicamente la canalización dentro del drenaje pluvial existente y habilitará las estructuras pluviales 

adecuados para permitir el libre flujo de las aguas de escorrentía durante los periodos de lluvia.  El 

proyecto no tiene colindancia ni atraviesa fuentes hídricas natural. Únicamente se aprecia un 
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drenaje pluvial estacional.  Para el proyecto el promedio de partículas suspendidas en un periodo de 24 

horas fue 15,4 µ/m³, De acuerdo con las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la 

Resolución No. 021 de 24 de enero del 2023 los niveles promedios para partículas suspendidas PM10 no 

debe superar los 75 µ/m³ en 24 horas. En el proyecto se encuentra dentro de los niveles permisibles. De 

acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 en 2002 en 

donde el Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles, no deben superar los 60.0 dBA para 

horario diurno y los 50.0 dBA para horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas 

públicas. Para el proyecto el nivel promedio medido fue de 60,0 dBA. De acuerdo con esto los resultados 

realizados en el área del proyecto se encuentran dentro del límite normado.  

 

En los alrededores del proyecto no se determinó fuentes causantes de olores molestos. El desarrollo del 

proyecto no generará malos olores que puedan afectar a los pobladores cercanos al área y a los 

trabajadores. De acuerdo con el Anteproyecto de normas para el control de olores molestos (2006) y con 

el objetivo de determinar la intensidad del olor en el punto medido, la intensidad del olor se encuentra 

por debajo del nivel permitido para áreas de tipo Comercial 

 

MEDIO BIOLOGICO:  

El 99,3% de la finca está cubierto por pastos. Se observa un campo abierto con pastos verdes y denso, 

típico de zonas de potreros. Esto indica su uso potencial para la ganadería o actividades agrícolas 

extensivas. La vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha sido significativamente 

modificada por la actividad de ganadería a la cual se dedica el dueño de la finca, encontrándose dentro 

del área del terreno solamente vegetación arbustiva con la presencia de árboles dispersos y cercas vivas, 

en donde podemos identificar los siguientes arboles: roble (Tabebuia rosea), jagua (Genipa americana), 

teca (Tectona grandis), Guácimo (Guazuma ulmifolia), algarrobo (Hymenaeae courboril), indio desnudo 

(Bursera simaruba) y nance (Byrsonima crassifolia).   

 

En las visitas al área se observaron algunas aves, principalmente, pequeñas. Se puede indicar que son 

aves que se han adaptado al sitio tales como: Cascá o Mirlo pardo (Turdus grayi), Talingo (Quiscalus 

mexicanus), Pechiamarillo (Tyrannus melancholicus), Bienteveo (Pitangus sulphuratus), Garrapatero 

(Crotophaga ani), Tortolita (Columbina talpacoti) Sotorrey común (Troglodites aedon) y Gallinazo 

negro (Coragyss atratus).  

 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 10 

 

MEDIO SOCIOECONÓMICO:  

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, sugerencias, inquietudes y 

aclaraciones), con respecto al proyecto fueron las encuestas directas a las personas residentes en el área 

de influencia del proyecto, en este caso Corregimiento de Los Algarrobos, Distrito de Dolega, Provincia 

de Chiriquí. La encuesta fue aplicada el día 23 de mayo de 2025, mediante una muestra representativa 

mediante un muestreo al azar. Con 30 encuestas aplicadas, estadísticamente, se obtiene una 

representación de la percepción de la comunidad, con un error de muestreo de 18% sobre la ejecución 

del proyecto, considerando las variables antes señaladas, para el marco muestral (N).  

 

Se observó que el 53.0% de los encuestados son masculinos y el 47.0% son mujeres, correspondiendo 

esta distribución a que a la hora de llevarse a cabo el estudio de campo la mayoría de las viviendas se 

encontraba mujeres. Todas las personas que participaron en la consulta ciudadana fueron mayores de 18 

años, pero se registró más participación de personas de entre las edades de 18-30 años con un 23.0%, 

31-40 años de 43% 41-50 años con un 20% y de 51-60 años del 7% y un 7% las personas mayores de 

60 años. El 3.0% de los encuestados fue a primaria, el 40.0% asistió a la secundaria y un 57.0% fue a 

la universidad. En este sector se observa un nivel de escolaridad medio y alto. En el aspecto laboral 

encontramos que de la muestra encuestada, las ocupaciones con mayor porcentaje están; el 20% son 

vendedores, con el 17% son docentes, el 10% manifestó ser independientes y/o comerciantes.    

 

El 7.0% de la población encuestada señalo no tener conocimiento del desarrollo del proyecto, mientras 

que el resto de la población afirmó (93.0%) si tener conocimiento general de la realización del proyecto.  

Al respecto, el 0.0% contestaron que el proyecto si les impactará el ambiente, un 100.0% considera que 

no impactara el ambiente. Algunas de las razones del porque se impactará el ambiente están: afectación 

por ruido ambiental, tala de árboles y reducción del espacio o entorno.  En este ítem, el 97.0% contestaron 

que el proyecto es beneficioso, un 0.0% lo considera perjudicial, un 3.0% no tiene ninguna diferencia 

sobre dicho proyecto. La mayoría, un 90.0% expreso que, si están de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS, un 0.0% está en desacuerdo y un 10.0% 

le da igual. 

 

Se observa un paisaje urbano-comercial consolidado, caracterizado por edificaciones modernas 

destinadas a actividades comerciales, como supermercados y farmacias. Este tipo de paisaje muestra una 

transformación significativa del entorno natural, con infraestructura pavimentada, estacionamientos, 
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carteles publicitarios y vegetación ornamental. El área refleja un uso intensivo del suelo, con un diseño 

funcional orientado al comercio minorista y la atención al público, lo cual indica que ya existe desarrollo 

económico y urbano en la zona. Por otro lado está el paisaje semi-rural en transición, con predominancia 

de vegetación natural y árboles a lo largo de una vía asfaltada de dos carriles. La presencia de letreros de 

propiedad privada y áreas despejadas sugiere posibles futuros desarrollos, pero en su estado actual 

conserva elementos típicos de un paisaje natural o agroforestal. Este entorno funciona como una zona de 

amortiguamiento entre el paisaje natural y el urbano, y sugiere la necesidad de un desarrollo planificado 

que respete las condiciones ambientales, dada la biodiversidad y cobertura vegetal presentes en la zona. 

 

2.4. Síntesis de los impactos ambientales y sociales más relevantes, generados por la actividad, obra 

o proyecto, con las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control.  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

MEDIO-FISICO / FACTOR-AIRE 
MONITOREO 

 Durante la época seca mantener un riego permanente en los 

frentes de trabajo con carros cisternas para disminuir el polvo. 

Humedecimiento de áreas / 

fotografías 

 Utilizar mallas protectoras o cerca que se extenderá a lo largo 

del polígono del proyecto para evitar la dispersión del polvo 

al ambiente. 

Verificación in 

situ/fotografías 

 Los camiones que lleven material suelto al proyecto deberán 

contar con su respectiva lona. 

Verificación in 

situ/fotografías 

 Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los vehículos y 

equipos a fin de reducir la emisión de gases.  

Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados 

 Prohibir realizar todo tipo de incineración de los desechos 

sólidos domésticos como: basura, plásticos, cartón, llantas, 

etc., dentro de la zona de proyecto por personal de la obra. 

Señales instaladas en los 

frentes de obra sobre 

prohibir arrojar basura, 

quemar, etc. / fotografías 

 Realizar las labores en horarios diurnos, los cuales no 

perjudicarán las horas de descanso de las áreas vecinas. 

Llevar un control de horario/ 

Constatación física 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. Observación directa 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

MEDIO-FISICO / FACTOR-AIRE 
MONITOREO 

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido. 

Informe de medición de 

ruido ambiental 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

MEDIO-FISICO / FACTOR-SUELO 
MONITOREO 

 Desarrollar responsablemente el movimiento de tierra, conforme 

a la terracería segura diseña y revisada por la autoridad 

competente, garantizando la estabilidad de los taludes. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Evitar la remoción de suelo y cobertura vegetal innecesarios. 
Verificación in situ / 

Observación directa 

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de compensación posible, y ubicando el 

material sobrante de tramos o zonas en corte o excavación 

necesaria.  

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Revegetar o engramar las zonas ya compactadas con material 

vegetativo de rápido crecimiento y cobertura. 

Superficie revegetada / 

fotografía 

 Construir drenajes pluviales con capacidad suficiente para la 

recolección, conducción y evacuación de todas las aguas 

pluviales del proyecto.  

Verificación in 

Situ/observación y supervisión 

directa. 

 Evitar el paso constante de equipo pesado sobre los suelos ya 

compactados. 

Verificación in 

situ/fotografías 

 Mantener los vehículos y equipo en óptimas condiciones, sin 

fugas de lubricantes o combustible. 

Verificación in situ / 

Observación directa 
 Colocar dispositivos de recolección y disponer correctamente los 

desechos provenientes de la contención de hidrocarburos. 

 No realizar mantenimiento de equipo en el área del proyecto. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

MEDIO-FISICO / FACTOR-SUELO 
MONITOREO 

 Remover inmediatamente el suelo en caso de derrames 

accidentales de combustible y restaurar el área afectada con 

materiales y procedimientos sencillos. 

 Los desechos sólidos generados por el personal se deberán 

colocar en tanques con bolsas plásticas y tapa para 

posteriormente ser trasladados al vertedero municipal. 

Verificación in situ / 

fotografías de los recipientes 

para los desechos 

 Los desechos como restos de caliche, baldosas, maderas, 

carriolas y demás materiales de construcción se depositarán en 

un área determinada dentro de los predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal al vertedero más próximo o 

autorizado. 
Registro de disposición final 

de los desechos/constancia 

física 
 Retirar los residuos sólidos generados de forma semanal y 

transportarlos hasta el vertedero autorizado más cercano. 

 La disposición final de los desechos se establecerá en acuerdo y 

contrato entre el promotor y la empresa que presta el servicio en 

el área.  

 Colocar letrinas portátiles para uso de los trabajadores durante la 

etapa de construcción y darles mantenimiento semanal. 

Constatación física / 

Facturas que certifiquen el 

mantenimiento. 

 Las aguas residuales generadas durante la etapa de operación 

serán conducidas al sistema de fosas o tanques sépticos 

individuales en cada residencia. Cumplir con la norma 

COPANIT 35-2019. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

MEDIO-FÍSICO / FACTOR: AGUA 
MONITOREO 

 No depositar material excedente en áreas que se encuentren en la 

proximidad del drenaje pluvial 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

MEDIO-FÍSICO / FACTOR: AGUA 
MONITOREO 

 Evitar el lavado de Concreteras o herramientas cerca del drenaje 

pluvial. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Aplicar medidas destinadas a la contención del suelo (barreras 

muertas, mallas de geotextil, trinchos, piedras, enramados, etc.) 

para evitar el arrastre del suelo el drenaje pluvial 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Mantener cubierto cualquier material, producto del movimiento 

tierra, que pudiese ser lavado por las lluvias hacia las aguas del 

drenaje pluvial.  

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Conducir adecuadamente las aguas superficiales del proyecto y 

que las mismas garanticen la seguridad de las fincas colindantes 

y no afecte a futuro el proyecto.  

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN   
MEDIO – BIOLOGICO / FACTOR = FLORA 

MONITOREO 

 Solicitar el permiso o autorización de afectación de gramíneas, 

y otros tipos de cobertura vegetal existente en la huella del 

proyecto antes de iniciar la actividad de limpieza. 

Constancia física / Recibo de pago 

y resolución de 

indemnización ecológica 

 Engramar las áreas que estén desprovistas de vegetación, 

después de culminar los trabajos de movimiento de tierra.  

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

MEDIO – BIOLOGICO / FACTOR=FAUNA 
MONITOREO 

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del proyecto de 

actividades que puedan perjudicar la fauna, tales como caza, 

quema, pesca y captura 

Verificación in situ / 

Observación directa 

  Concienciar a los empleados en la protección e importancia del 

medio ambiente, seguridad laboral 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN  

MEDIO= SOCIOECONOMICO / FACTOR= SOCIAL 

MONITOREO 

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o mallas 

de seguridad. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Durante la construcción se dotará de equipo de protección 

personal (EPP) a los empleados (casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso. 

Lista de firmas 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados. Verificación in situ / 

Observación directa 

 Colocar señales viales necesarias para evitar accidentes en el 

área, anunciando la existencia de la obra y circulación de equipo 

pesado.  

Verificación in situ / 

Observación directa 
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3.0 INTRODUCCIÓN 

La ley N o 41, de 1 de julio de 1998; General del Ambiente de la República de Panamá y el Decreto 

Ejecutivo No 1 de 01 de marzo de 2023 (modificado por el Decreto Ejecutivo No 2 de 27 de marzo de 

2024), establecen que cualquier proyecto que pueda representar riesgo al medio ambiente debe presentar 

ante la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), actual Ministerio de Ambiente, según Ley N° 8 de 

25 de marzo de 2015 y las Unidades Ambientales Sectoriales (UAS), así como a la comunidad 

circunvecina al proyecto un Estudio de Impacto Ambiental para ser sometido a evaluación. El proyecto 

se encuentra incluido en el Sector: Industria de la Construcción, actividad: EDIFICACIONES, por lo que 

debe presentar un Estudio de Impacto Ambiental para ser sometido a evaluación. 

 

En consecuencia, el promotor, presenta el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del proyecto 

denominado CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS, en cumplimiento con la legislación en 

materia ambiental y demás normas que aplican para el desarrollo de dicha obra.  

 

El Estudio de Impacto Ambiental es un elemento central del proceso de Evaluación de Impacto 

Ambiental. A través de este análisis, un grupo de expertos identifica los efectos ambientales que una 

acción humana producirá sobre su entorno, los cuantifica y propone las medidas correctivas, mitigadoras, 

compensatorias y/u otras necesarias para evitar o disminuir los impactos ambientales negativos y 

optimizar los efectos positivos. La Evaluación de Impacto Ambiental es un sistema de advertencia 

temprana que opera mediante un proceso de análisis continuo, que a través de un conjunto de 

antecedentes ordenados y reproducibles, permite tomar decisiones dirigidas hacia la protección del 

ambiente. Por ende, evalúa y corrige las acciones humanas y evita, mitiga o compensa sus eventuales 

impactos ambientales negativos. Al nivel de un proyecto, puede ayudar a los responsables y a los 

beneficiarios finales a diseñar e implementar acciones que eliminen o minimicen los daños al medio 

ambiente.  

 

El entorno donde se desarrollará el proyecto se identifican los impactos ambientales y sociales que 

potencialmente generará durante las diferentes fases de planificación, construcción, operación y 

abandono y se elabora un Plan de Manejo Ambiental (PMA), donde se proponen medidas para mitigar o 

compensar los impactos ambientales negativos identificados. El proyecto se ubica en el corregimiento 

de Los Algarrobos, Distrito de Dolega, en la provincia de Chiriquí. Panamá. 
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3.1. Importancia y alcance de la actividad, obra o proyecto que se propone realizar, máximo 1 

página. 

Importancia de la actividad: 

La construcción de un centro comercial con 10 lotes comerciales para la venta, en el corregimiento de 

Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, representa una iniciativa estratégica para 

impulsar el desarrollo económico y social de la zona. Esta infraestructura permitirá diversificar la oferta 

de bienes y servicios disponibles, generando un punto de encuentro comercial tanto para los residentes 

locales como para visitantes de áreas vecinas. Además, contribuirá a la creación de empleos directos e 

indirectos, dinamizando la economía local y fortaleciendo la cadena de valor entre productores, 

comerciantes y consumidores  

 

Alcance: 

El alcance de este proyecto abarca no solo la edificación de los espacios comerciales, sino también la 

implementación de servicios complementarios como estacionamientos, pozo y tanque de reserva de agua, 

accesos adecuados y medidas de seguridad, lo que garantizará un entorno atractivo y funcional. 

Asimismo, la venta de los 10 lotes permitirá atraer a emprendedores e inversionistas de distintos sectores, 

promoviendo la formalización de negocios y aumentando la recaudación fiscal local. En conjunto, el 

centro comercial servirá como un motor de crecimiento urbano planificado y ordenado para Los 

Algarrobos y sus alrededores. 

 

4.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

La actividad, obra o proyecto a desarrollarse, CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS a 

desarrollarse en una superficie de 4 has + 0,000.15 m², consiste en la lotificación y venta de 10 lotes 

comerciales, con una superficie mínima de 2,500.00 m2, ofreciendo un área comercial para la 

construcción de locales (cada propietario construirá su propio local), dedicados a distintas áreas del 

comercio sub-urbano. El proyecto contempla la construcción de una calle interna de 15.00 m de 

servidumbre vial, desde la vía asfaltada principal de Vía Boquete; construcción de la infraestructura 

pluvial y red de agua potable (pozo y tanque de reserva). El proyecto se acogerá a lo establecido por las 

diferentes instituciones públicas que tengan relación con el diseño y desarrollo de proyectos de 

lotificación comercial. Los locales que se vayan a construir, deberán manejar sus aguas residuales 

mediante el sistema de tanque o fosa séptica.  

 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 18 

 

El proyecto se desarrollará en finca Folio Real 7899, código de ubicación 4601, en el Corregimiento de 

Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí. El detalle constructivo del CENTRO 

COMERCIAL LOS ALGARROBOS se indica a continuación: 

 

CUADRO 2. RESUMEN DE ÁREAS 

FUENTE: ANTEPROYECTO 
 

 
 

ILUSTRACIÓN  1. LOCALIZACIÓN GENERAL DEL PROYECTO DENTRO DE LA FINCA 
FUENTE: ANTEPROYECTO 
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4.1 Objetivo de la actividad, obra o proyecto y su justificación 

 
Objetivo de la actividad, obra o proyecto: 

 Los principales objetivos de esta actividad son: fomentar el desarrollo económico sostenible en 

el corregimiento de Los Algarrobos, generar nuevas oportunidades de empleo e inversión, 

mejorar la calidad de vida de los habitantes mediante el acceso a una mayor variedad de productos 

y servicios, y consolidar una zona comercial organizada que responda al crecimiento poblacional 

y urbano del área. Además, se busca estimular la economía local al facilitar un espacio propicio 

para que micro, pequeñas y medianas empresas se establezcan y prosperen. 

 

Justificación: 

La implementación de este proyecto se justifica por los siguientes motivos: 

 Esta iniciativa radica en la creciente necesidad de infraestructura comercial moderna en una 

región con alto potencial de expansión urbana. Los Algarrobos se encuentra en una ubicación 

estratégica dentro del distrito de Dolega, con acceso a rutas clave que conectan con David y 

Boquete, lo cual incrementa su atractivo como punto comercial. La construcción del centro 

comercial responde a esta demanda insatisfecha, proporcionando una solución integral que 

promueve el ordenamiento territorial, el crecimiento económico inclusivo y el fortalecimiento de 

la comunidad. 

 Traerá beneficios socio económico mediante generación de empleos directos e indirectos a las 

diferentes personas que se involucraran en la actividad, contribuirá al incremento de la economía 

de la región, en la medida que se pagarán impuestos municipales y se abrirán nuevas fuentes de 

empleo. 

 Se desarrollará una actividad coherente con las actividades permitidas en el corregimiento de Los 

Algarrobos.  

 Se dará uso y valor al terreno que ocupará el proyecto, así como a las fincas colindantes.  

 El terreno reúne las condiciones para su desarrollo y está inmerso en una zona residencial-

comercial urbano. 
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4.2 Mapa a escala que permita visualizar la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto 

y su polígono. 

A continuación se muestra la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto a desarrollar y su 

polígono (Ver ILUSTRACIÓN 2). 
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ILUSTRACIÓN  2. MAPA UBICACIÓN GEOGRÁFICA DEL PROYECTO 
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4.2.1 Coordenadas UTM del polígono de la actividad, obra o proyecto y de todos sus componentes 

En la CUADRO No. 3 se presentan las coordenadas del polígono del proyecto, el cual su área efectiva 

será de 4 has + 0,000.15 m². 

 
CUADRO No. 3 – COORDENADAS UTM DEL POLIGONO DEL PROYECTO 

PUNTO NORTE ESTE 

1 941316.06 342976.62 

2 941382.13 342962.65 

3 941386.22 343005.41 

4 941403.14 343021.92 

5 941510.29 343055.96 

6 941450.05 343309.17 

7 941328.11 343292.99 

8 941372.39 343058.96 

9 941321.15 343034.72 

 Fuente: Datos tomados en campo 

 
ILUSTRACIÓN  3. VISTA SATELITAL DEL POLÍGONO DEL PROYECTO 
FUENTE: GOOGLE EARTH, 2024 
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4.3 Descripción de las fases de la actividad obra o proyecto. 

Las fases del proyecto corresponden a las siguientes: planificación, construcción / ejecución, 

operación y abandono. La etapa de planificación es la evaluación o proceso que recoge información 

que apoyará la toma de decisiones. Se considera que la etapa de construcción corresponde a los momentos 

en los cuales el proyecto se está implementando, es decir, se están poniendo en práctica las actividades 

propuestas originalmente para alcanzar los objetivos, para luego entrar a la fase operativa o de ocupación 

de las instalaciones. La etapa de abandono no se tiene contemplada. 

 

4.3.1 Planificación  

Durante la fase de planificación se llevaron a cabo actividades importantes previas a la fase de ejecución 

como la factibilidad del proyecto, esta fase permitió desarrollar un plan de trabajo, tanto en tiempos y 

metas a cumplir, como en estimaciones de los costos que conllevará la realización de este proyecto. Las 

actividades ejecutadas en esta fase fueron las siguientes: búsqueda de terrenos, estudio de factibilidad, 

financiamiento bancario, elaboración de planos arquitectónicos, planos topográficos, estudio ambiental, 

trámites ante el MIVIOT y elaboración del presente Estudio de Impacto Ambiental, en base al Decreto 

Ejecutivo N°1 de 1 de marzo de 2023, y demás normas que le apliquen al proyecto. 

 

Mano de obra en etapa de PLANIFICACIÓN: 12 PERSONAS  

 1 arquitecto (diseño) 

 1 ingeniero Civil 

 1 tramitador (tramites varios) 

 1 topógrafo 

 2 ingenieros ambientales 

 2 ingenieros estructural y geotécnica 

 2 arqueología (principal + ayudante) 

 2 técnicos de campo (monitoreo de ruido y aire) 

 

4.3.2 Ejecución 

Corresponde a la ejecución física de la obra, tomando como base los planos de construcción aprobada. 

Puede comprender actividades como la habilitación de estructuras temporales, preparación del sitio, 

replanteamiento de áreas, obras civiles y lotificación de los 10 lotes.   
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4.3.2.1. Construcción; detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos 

generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte 

público, otros). 

 

La fase de CONSTRUCCIÓN/EJECUCIÓN se iniciará, luego de la aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental, y demás permisos correspondientes. Toda la construcción se realizará de acuerdo con las 

normas de construcción vigentes en la República de Panamá. En esta fase se aplicarán las medidas de 

mitigación plasmadas para cada uno de los impactos identificados. A continuación, se describen las 

actividades a realizar en el proyecto y que generarán impactos negativos al ambiente, bajos o leves. 

 

Actividades en esta fase: 

Durante la fase de construcción se desarrollará la obra contemplada, dentro de las principales acciones a 

ejecutar son las que se indican a continuación: 

 Cercado: la obra debe ser aislada de los transeúntes con cercas de paneles de zinc o lonas, de tal 

manera que no afecte la seguridad de peatones y vehículos, o de algún otro material o medida que 

permita mantener la distancia entre ambas partes.  

 Instalaciones temporales: como bodega o almacén de materiales, todos de manera temporal. 

 Demolición de estructuras: retiro de estructuras sin uso tales como corrales y chutras, las cuales 

serán retiradas del lugar con disposición final en el vertedero de David.  

 Perforación de pozo: El Municipio de Dolega no ofrece el suministro de agua potable para este 

proyecto, por tanto, debe obtenerse de fuente subterránea. Para verificar que dentro del terreno 

hay agua, se realizó la perforación de UN (1) pozo profundo (UTM 343054 E – 941506 N), para 

proveer de agua potable al proyecto. El proyecto tiene destinado un lote especialmente indicado 

para la ubicación del tanque de reserva de agua.  

 Trabajos preliminares y conformación del terreno: En el terreno se realizará el relevamiento 

topográfico y de niveles, se conformará la superficie para lograr el nivel de desplante para las 

estructuras del proyecto y se realizará la respectiva marcación de las áreas de los 10 lotes 

comerciales.  

 Construcción de servidumbre vial: El proyecto contempla la construcción de una calle interna 

de 15.00 m de servidumbre vial, desde la vía asfaltada principal de Vía Boquete. 
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ILUSTRACIÓN  4. SECCIÓN DE CALLE. VIA PRINCIPAL  
FUENTE: ANTEPROYECTO 

  
ILUSTRACIÓN  5. DETALLE DE ACERA           ILUSTRACIÓN  6. DETALLE DE CORDÓN – CUNETA.   
               FUENTE: ANTEPROYECTO    FUENTE: ANTEPROYECTO 

 
ILUSTRACIÓN 7. ESPECIFICACIONES MINIMAS DE LA RODADURA DE HORMIGON CON CORDON 
CUNETA.  
FUENTE: ANTEPROYECTO 
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 Construcción de la infraestructura pluvial: tiene como finalidad principal el manejo eficiente 

de las aguas lluvias generadas en el área lotificada, garantizando su recolección, conducción y 

desalojo hacia los cuerpos receptores naturales, evitando inundaciones o daños a la 

infraestructura. A continuación se describen los trabajos a realizar.   

 

A. ESTRUCTURAS DE DRENAJES1 

Para el drenaje pluvial que se presenta en el proyecto diseñamos un sistema de canalización captando las 

aguas en la parte superior del proyecto lado noreste entre el lote #9 y lote #10 exactamente en el punto 

de entrada Natural del drenaje pluvial. Las aguas pluviales entraran a una caja de inspección pluvial y 

serán canalizada por una tubería de 48” pulgadas de hormigón y serán guiadas hasta el punto de 

desembocadura del drenaje natural existente para que sigan su curso natural. 

 Colocación de tuberías de 24”y 48” de concreto reforzado tipo III 

 Cabezales sencillos + zampeado. 

 El Sistema Pluvial Sera a base de Sistema de Cordón Cuneta. 

 Mantener la entra y salida del sistema pluvial y libre de objetos que puedan obstaculizar el flujo 

de agua. 

 

B. COMPONENTES DEL SISTEMA 

 b.1. Tuberías Pluviales (T.P.): Se utilizan tuberías de hormigón reforzado tipo III, con diámetros 

de 600 mm y 1200 mm, distribuidas a lo largo del trazado urbano. Las tuberías están diseñadas 

con pendientes entre 0.96% y 3.62%, y presentan longitudes por tramo que varían desde 3.60 m 

hasta 64.78 m. 

 b.2. Cámaras de Inspección Pluvial (C.I.P.): Se instalaron cámaras de inspección (C.I.P. #1, 

#2 y #3) ubicadas estratégicamente para permitir la revisión, mantenimiento y limpieza de la red. 

Estas estructuras presentan elevaciones de tapa y fondo claramente especificadas en el plano. 

 b.3. Tragantes Tipo L-2: El sistema incluye tragantes tipo L-2 (TRAG. #1 al TRAG. #8), cuya 

función es la captación del agua superficial desde la calzada y áreas urbanas. Se encuentran 

interconectados con las tuberías pluviales y permiten una entrada eficiente de caudal hacia el 

sistema subterráneo. 

                                                           
1 MORENO, ALVARO. MAYO 2025. MEMORIA TÉCNICA CALLES Y SISTEMA PLUVIAL. CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS.  
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 b.4. Cajón Pluvial de Hormigón: Se proyectó un cajón rectangular de sección 1000 mm x 750 

mm, construido con hormigón tipo III, con una longitud de 21.60 m y pendiente del 1.00%, 

finalizando en un cabezal zampeado con piedra de río como disipador de energía. 

 

C. Capacidad Hidráulica del Sistema 

El diseño hidráulico está basado en cotas de elevación de entrada y salida del fondo (E.E.F. y E.S.F.), 

asegurando un flujo gravitacional eficiente. El diámetro de las tuberías, su pendiente, longitud y 

ubicación permiten evacuar con seguridad los caudales pluviales previstos para eventos de diseño de 

recurrencia estándar en la zona. 

 

El sistema culmina en estructuras de descarga debidamente protegidas con cabezales zampeados, que 

reducen la velocidad del agua antes de su incorporación al cauce natural, evitando erosión y afectación 

al entorno inmediato. 

 

El sistema pluvial propuesto está técnicamente dimensionado para desalojar adecuadamente las aguas 

lluvias del área de desarrollo. Su diseño incluye elementos de captación y conducción conforme a las 

normativas vigentes y prácticas de ingeniería hidráulica, garantizando la seguridad hidráulica del 

proyecto y su integración sostenible al entorno natural. 

 

D. Canalización del drenaje pluvial y Movimiento de Tierra 

El proyecto contempla una canalización longitudinal a lo largo del acceso principal del desarrollo 

urbanístico, cuyo propósito es garantizar la estabilidad del terreno y permitir la construcción segura de 

infraestructura vial y pluvial. La metodología general consiste en: 

1. Trazado y replanteo topográfico conforme al plano perfil canalización. 

2. Desbroce y limpieza del área de trabajo. 

3. Excavación a sección tipo según cotas de subrasante proyectadas. 

4. Construcción de estructuras pluviales (tuberías de hormigón tipo III, cámaras de inspección y 

tragantes). 

5. Colocación de rellenos estructurales únicamente en áreas donde el terreno natural esté por 

debajo del nivel de subrasante. 

6. Compactación y control de calidad de los materiales usados. 
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Cuadro 4. Coordenadas UTM de Intervención dentro del drenaje pluvial 

Elemento Estación 
Coordenadas UTM 

Actividad Principal 
Este Norte  

C.I.P. #1 0+000.00 343110.82 941499.36 Inicio canalización y excavación profunda 

TRAG. #2 0+068.59 343093.48 941426.24 Instalación de tragante 

TRAG. #4 0+123.25 343146.67 941413.60 Captación pluvial secundaria 

TRAG. #6 0+172.63 343194.72 941402.24 Captación y conexión a red principal 

C.I.P. #2 0+231.61 343186.43 941350.47 Inspección pluvial intermedia 

C.I.P. #3 0+260.15 343214.48 941345.19 Final canalización y salida pluvial 

Fuente: Plano Perfil Canalización 

 
ILUSTRACIÓN 8. Plano Perfil Canalización. VER ANEXOS PLANO IMPRESO. 
FUENTE: ANTEPROYECTO 
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E. Cálculo del Movimiento de Tierra 

Con base en las cotas de terreno natural y subrasante a lo largo de 280 m de canalización, se estimaron 

los volúmenes de excavación y relleno: 

- Ancho promedio de canalización: 4.00 metros 

- Volumen total de corte estimado: 2,050 m³ 

- Volumen total de relleno estimado: 1,756 m³ 

 

 Limpieza final del área: En la medida que se desarrolla el proyecto, se deberá realizar la 

limpieza de cada área de trabajo, de manera que el sitio permanezca limpio y libre de materiales 

o desechos. Al finalizar el proyecto, se debe realizar una limpieza final exhaustiva, con el 

transporte adecuado (colocación de lona), adicionalmente se tienen que eliminar desechos en 

sitios autorizados por entidades correspondientes (relleno sanitario de David, ya que Dolega no 

tiene vertedero habilitado).  

 

Infraestructura a desarrollar: 

 
La actividad, obra o proyecto a desarrollarse, CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS a 

desarrollarse en una superficie de 4 has + 0,000.15 m², consiste en la lotificación y venta de 10 lotes 

comerciales, con una superficie mínima de 2,500.00 m2, ofreciendo un área comercial para la 

construcción de locales (cada propietario construirá su propio local), dedicados a distintas áreas del 

comercio sub-urbano. El proyecto contempla la construcción de una calle interna de 15.00 m de 

servidumbre vial, desde la vía asfaltada principal de Vía Boquete; construcción de la infraestructura 

pluvial y red de agua potable (pozo y tanque de reserva). El proyecto se acogerá a lo establecido por las 

diferentes instituciones públicas que tengan relación con el diseño y desarrollo de proyectos de 

lotificación comercial. Los locales que se vayan a construir, deberán manejar sus aguas residuales 

mediante el sistema de tanque o fosa séptica.  

 
CUADRO 5. INFRAESTRUCTURA A DESARROLLAR 
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CUADRO 6. TAMAÑOS DE LOTES COMERCIALES A VENDER 

 
FUENTE: ANTEPROYECTO 

 
La construcción de obras civiles será ejecutada por personal idóneo (en el cumplimiento de la Ley 15 del 

26 de enero de 1959). El diseño estructural, los planos y las especificaciones de materiales para las 

infraestructuras deberán cumplir con el Reglamento de Diseño Estructural para la República de Panamá, 

los mismos deben ser revisados y aprobados por la autoridad competente. 

 

Equipo a utilizar 

La realización del proyecto requerirá de equipos mecanizados normalmente utilizados en la industria de 

la construcción, tales como: retroexcavadoras, back hoe, tractores D-5, vagonetas, motoniveladora, palas 

mecánicas, compactadoras, distribuidora de asfalto, concreteras, camiones volquetes, vehículos de 

trabajo (pick-up), máquinas de soldar, sierras eléctricas; así también se utilizarán implementos y 

herramientas tradicionales en las actividades de construcción, albañilería y carpintería en general; entre 

otros: andamios y arneses, palaustre, flotas, llanas, baldes, martillos y clavos, carretillas y otros. 

 

Mano de obra: Empleos (directos e indirectos generados) 

Para la ejecución del proyecto se estima que se emplearán quince (15) trabajadores de manera directa 

en la etapa de construcción que serán distribuidos entre ayudantes, albañiles, plomeros, soldadores, 
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carpinteros, electricistas, pintores, arquitectos, ingenieros, operadores de equipo, entre otros. En cuanto 

a mano de obra indirecta, se estiman diez (10) trabajadores.  

 

Insumos 

El desarrollo de la obra requerirá del abastecimiento de los recursos materiales de manera oportuna y 

eficiente. Entre los insumos que son necesarios para el desarrollo del proyecto se pueden mencionar los 

siguientes: arena, piedra picada, cemento, bloques, barras de acero de diferentes calibres, pintura, zinc 

esmaltado, alambre, carriolas, pisos cerámicos, ventanas, clavos, tubería PVC en diferentes calibres (para 

agua potable y electricidad), alcantarillas, drenajes de concreto. Estos materiales serán adquiridos en el 

mercado local o regional y serán comprados según la planificación del contratista para asegurar que no 

haya desperdicios. 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Cuadro 7. Servicios básicos requeridos – Etapa de Construcción  

Servicio Atención 

Agua potable 

Durante la fase construcción, las empresas contratistas del proyecto 

proveerán a sus trabajadores agua potable fresca, ya sea utilizando 

agua embotellada o a través de hieleras. 

Energía  

Para las actividades constructivas que requieren del uso de energía 

eléctrica, se empleará durante esta fase un generador a gasolina. Esto 

debido a que en el área del proyecto no se dispone de postes de 

distribución de energía eléctrica por el momento. Sin embargo, durante 

esta fase se gestionará la conexión al sistema nacional mediante 

Naturgy. 

Aguas servidas 

El promotor dispondrá letrinas portátiles para las necesidades 

fisiológicas de los trabajadores, y se contratará una empresa para que 

realice de manera frecuente la limpieza y desinfección de éstos. 

Vías de acceso 
El lote tiene acceso por la vía Boquete (antigua) y por la vía nueva 

hacia David.  

Transporte público 
El proyecto se ubica frente de la vía principal de Los Algarrobos, que 

facilita el servicio de transporte colectivo y selectivo. 
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Servicio Atención 

Telefonía  

El sistema de servicios de comunicaciones es proporcionado por la 

empresa Cable & Wireless, TIGO y otros. En el lugar hay buena 

recepción para la telefonía celular.  

Desechos sólidos  

Se colocarán tanques de 55 galones para el depósito temporal de los 

desechos sólidos domésticos, los cuales posteriormente serán 

recolectados por un contratista privado, contratado por el promotor del 

proyecto. Estos a su vez serán dispuestos en el Relleno Municipal del 

Distrito de David, ya que Dolega no cuenta con un vertedero 

habilitado.  

Fuente: Equipo de Consultores  
 

4.3.2.2. Operación; detallando las actividades que se darán en esta fase, incluyendo 

infraestructuras a desarrollar, equipos a utilizar, mano de obra (empleos directos e indirectos 

generados), insumos, servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, sistema de 

tratamiento de aguas residuales, transporte público, otros). 

 
La fase de operación incluye como actividad principal, la venta de los 10 lotes comerciales.  

 Actividades en esta fase: Las actividades que se realizaran en la etapa de operación son la venta 

de los 10 lotes comerciales.  

 Infraestructura a desarrollar: En la etapa de operación del proyecto de lotificación comercial, 

la infraestructura desarrollada tiene como objetivo garantizar el funcionamiento adecuado del 

fraccionamiento de cada lote, así como la entrega en condiciones óptimas de los lotes a los 

compradores. 

 Equipo a utilizar: la etapa de operación se enfoca más en actividades de venta, gestión comercial 

y mantenimiento mínimo, por lo tanto, el "equipo" que se usa es administrativo, comercial y 

logístico, no de construcción o maquinaria pesada. Cada comprador será el responsable de su lote 

comercial.  

 Mano de obra: Empleos (directos e indirectos generados): Total estimado de empleos 

directos: 3 – 5 personas.  
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Cuadro 8. Empleos directos del proyecto 

Puesto / Rol Nº estimado Descripción 

Gerente del proyecto / Coordinador 1 Supervisión general del proceso de venta 

Personal de ventas / asesores inmobiliarios 1 – 2 Atención a clientes, visitas, cierre de ventas 

Asistente administrativo / legal 1 Gestión documental, contratos de compraventa 

Vigilante o personal de campo (temporal) 1 Ronda de vigilancia, limpieza básica del predio 

Total estimado de empleos indirectos: 5 – 7 personas 

 
Cuadro 9. Empleos directos del proyecto 

Actividad / Servicio Nº 

estimado 

Descripción 

Publicidad y diseño gráfico 1 Diseñador freelance para materiales promocionales 

Servicios legales o notariales 1 – 2 Abogados, notarios para escrituras o trámites 

Servicios topográficos / catastros 1 – 2 Profesionales que delimitan y registran los lotes 

Medios digitales / marketing en línea 1 Freelance o agencia para difusión en redes 

Serv. De  limpieza o mantenimiento (ocasional) 1 Podadores, deshierbe o limpieza del sitio 

 

 Insumos: Dado que el proyecto únicamente contempla la lotificación y venta de 10 lotes 

comerciales, sin construcción ni urbanización adicional, los insumos necesarios en la etapa de 

operación serán principalmente de carácter: Administrativo, Comercial/Publicitario, 

Legal/documental y Logístico mínimo (para el sitio).  

 
Cuadro 10. Insumos del proyecto 

Categoría Insumo Uso 

Administrativos 

Papel, carpetas, bolígrafos, sellos, tinta, 

archivadores 

Elaboración y archivo de contratos, fichas 

técnicas, recibos 

Toner/impresora Impresión documentos legales y promociones 

Computadora, software básico Gestión de clientes, bases de datos, 

seguimiento de ventas. 

Legales y 

técnicos 

Formularios oficiales / formatos de contrato Firmas de compraventa, promesas de venta 

Servicios notariales / timbres fiscales Escrituras y registros legales 

Mapas, planos, croquis impresos Entrega de información técnica a compradores 

Comerciales y de 

promoción 

Lonas, carteles, banners, pendones Publicidad en el sitio y en puntos clave 

Volantes impresos, trípticos, tarjetas Promoción directa 
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Anuncios en redes sociales  Difusión en línea 

Fotografías/dron del sitio Material visual para clientes 

Logísticos y de 

campo 

Combustible (vehículo de visitas) Traslado a sitio para mostrar lotes 

Herramientas menores (machete, rastrillo) Limpieza básica o mantenimiento de los lotes 

Señalética para ubicación de lotes Guía visual para clientes en recorridos 

 

Servicios básicos requeridos (agua, energía, vías de acceso, transporte público, otros). 

 

Cuadro 11. Servicios básicos requeridos – Etapa de Operación 

Servicio Atención 

Agua potable 

En cuanto al agua potable durante esta fase ya se contará con el 

suministro de agua por medio de un (1) pozo brocal, su sistema de 

bombeo, almacenamiento o tanque de reserva y distribución. Por lo 

cual será un sistema autónomo del proyecto. Para lo cual una vez 

aprobado el EsIA se tramitará la correspondiente Concesión 

Permanente de Uso de Agua. 

 
FOTOGRAFÍA 1. POZO UBICADO DENTRO DEL TERRENO 

 

Energía  

El sistema de energía eléctrica es administrado por la empresa Naturgy 

Panamá, mediante previo contrato, la misma se encarga de producir, 

operar, administrar y promover el desarrollo de los sistemas de 

generación y distribución de la energía eléctrica. 
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Aguas servidas 

Cada propietario de lote deberá prever la instalación de su propia fosa 

séptica con pozo de absorción o lecho de infiltración, dado que el 

proyecto solo contempla venta de lotes sin construcción.  

Vías de acceso La calle principal hacia el proyecto esta asfaltada.  

Transporte público 
El proyecto se ubica frente de la vía principal de Los Algarrobos, que 

facilita el servicio de transporte colectivo y selectivo. 

Telefonía  

El sistema de servicios de comunicaciones es proporcionado por la 

empresa Cable & Wireless, TIGO y otros. En el lugar hay buena 

recepción para la telefonía celular.  

Desechos sólidos  

Cada propietario de lote deberá prever la disposición final de sus 

desechos, con una tinaquera adecuada. La disposición final en un 

vertedero el cual corresponde al Vertedero de David, ya que Dolega no 

cuenta con un sitio de disposición final.  

Fuente: Los Consultores 

  

 
FOTOGRAFIA 1; POZO DEL PROYECTO, FOTOGRAFIA 2-3. ACCESO VIALES/ FUENTE: EQUIPO CONSULTOR 

1 2 

3 
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4.3.3. Cierra de la actividad, obra o proyecto 

El promotor no se tiene contemplada una etapa de cierre a corto ni a mediano plazo. No obstante, de 

llegar a darse el caso, la infraestructura podrá ser usada en otro tipo de actividad, por lo que se podrá 

vender o arrendar total o parcialmente. 

 

4.3.4 Cronograma y tiempo de desarrollo de las actividades en cada una de las fases 

A continuación se muestra el cronograma realizado por el promotor donde incluye las etapas de 

planificación, construcción y operación (Ver Cuadro 12).  

 

CUADRO No. 12  - CRONOGRAMA Y TIEMPO DE EJECUCIÓN 

FASE DEL 

PROYECTO 
ACTIVIDADES 

2025 

1E
R
 T

R
I.

 

2D
O
 T

R
I.

 

3E
R
 T

R
I.

 

4T
O
 T

R
I.

 

PLANIFICACIÓN 

Diseño y levantamiento topográfico       

Revisión y aprobación de anteproyecto.       

Elaboración y presentación del EsIA.        

Trámites varios       

CONSTRUCCIÓN 

Limpieza del terreno (vegetación)       

Demolición de estructuras (corrales y chutra).     

Conformación del terreno     

Canalización del drenaje pluvial       

Construcción de infraestructura pluvial       

Construcción de infraestructura vial (calle principal)        

Construcción de tanque de reserva de agua       

Demarcación y habilitación de lotes       

Limpieza general       

Informes ambientales y de S.S.O.       

OPERACIÓN 
Venta y promoción de lotes en redes sociales       

Limpieza y mantenimiento de los lotes       

 

La fecha de inicio va a depender de la aprobación del EsIA y de los permisos correspondientes por las autoridades 

competentes. 
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4.5. Manejo y disposición de desechos y residuos en todas las fases 

El manejo y disposición de los desechos en todas sus fases son parte indisoluble de las actividades que 

realiza todo promotor: 

 Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes. 

 Eliminar o minimizar los impactos generados por los desechos sólidos en el medio ambiente y 

la salud de la población. 

 Reducir los costos asociados con el manejo de los desechos sólidos y la protección al medio 

ambiente, incentivando a los trabajadores a desarrollar innovaciones para reducir la generación 

de los desechos e implementar una adecuada disposición final. 

 Monitorear los desechos generados en las diferentes actividades. 

 Disponer adecuadamente los desechos según las regulaciones vigentes en Panamá y sus 

municipios respectivos. 

 Monitorear adecuadamente el plan de manejo de desechos sólidos para asegurar su cumplimiento. 

 

4.5.1. Sólidos 

 Etapa de planificación: no se producen desechos sólidos que afectan el área del proyecto, ni su 

entorno. En esta etapa donde todo se concreta en trabajo de oficina y trámites legales no se 

generan desechos sólidos que afecten el are de influencia del proyecto. 

 Etapa de construcción: Durante la fase de construcción es donde se generará la mayor cantidad 

de residuos sólidos y estos consisten en desechos propios de la construcción, así como aquellos 

generados por los trabajadores.  

 Dentro de los desechos de construcción se presentarán restos de madera, hierros, bolsas 

de saco de cemento, acero, entre otros. Estos serán clasificados y recolectados para su 

posterior disposición final en el Vertedero Municipal de David, que hasta el momento 

siguen recibiendo los desechos del Distrito de Dolega.  

 Los desechos de tipo domésticos conformados por residuos de alimentos, residuos de 

envases vacíos de cartón, latas, plásticos entre otros, generado principalmente por los 

trabajadores, estos serán recolectados diariamente mediante la instalación de tanques para 

la recolección de basura, con su correspondiente tapa para evitar la proliferación de plagas 

y vectores, y su posterior disposición final. 
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 Etapa de operación: Cada propietario de lote deberá prever la disposición final de sus desechos, 

con una tinaquera adecuada. La disposición final en un vertedero el cual corresponde al Vertedero 

de David, ya que Dolega no cuenta con un sitio de disposición final. Desechos biológicos: son 

los desechos de heces y orina de los habitantes del proyecto en la fase de operaciones, para el 

manejo de los mismos se contara con tanques sépticos individuales.  

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de abandono.  

 

4.5.2. Líquidos 

 Etapa de planificación: Durante la planificación del proyecto no se generarán desechos líquidos.  

 Etapa de construcción: los desechos líquidos que se generarán serán los producidos por las 

necesidades fisiológicas de los trabajadores, para el manejo de estos desechos, se tiene 

contemplado la instalación de letrinas portátiles de acuerdo a la cantidad del personal contratado. 

Durante la fase de construcción, el manejo y disposición final de estos desechos deberán 

evidenciarse con la instalación de las letrinas portátiles y en los informes de seguimiento 

ambiental se deberá adjuntar copia del pago del mantenimiento de estos servicios portátiles.  

 Etapa de operación: Cada propietario de lote deberá prever la instalación de su propia fosa 

séptica con pozo de absorción o lecho de infiltración, dado que el proyecto solo contempla venta 

de lotes sin construcción. 

 Etapa de abandono: Por las características del proyecto no se vislumbra una etapa de abandono.  

 

4.5.3. Gaseosos 

 Fase de Planificación: No se generan desechos gaseosos 

 Fase de Construcción: Durante la etapa de construcción, las emisiones gaseosas que se generen 

procederán principalmente de fuentes móviles provenientes de los vehículos, equipos y 

maquinaria pesada con motores de combustión interna a utilizarse para las actividades de 

limpieza, movimiento, corte y nivelación del terreno, así como la conformación y construcción 

de las calles internas del proyecto, y equipos de traslado de material. Se garantizará el buen 

funcionamiento de los equipos mediante el mantenimiento preventivo y correctivo de forma 

rutinaria, evitando de esta forma las emisiones por combustión incompleta. Con el propósito de 

minimizar el exceso de polvo y material particulado, durante esta fase, se procederá al 

humedecimiento frecuente del área de trabajo con agua, mediante camión cisterna según sea 

necesario para el cual se tramitará el correspondiente permiso temporal de uso de agua. 
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 Fase de Operación: Las emisiones gaseosas durante esta fase corresponden a los generados por 

el movimiento vehicular de los propietarios de cada lote.  

 Etapa de abandono: No hay emisiones gaseosas en esta etapa.  

 

4.5.4. Peligrosos 

 Fase de Planificación: No se generan desechos peligrosos. 

 Fase de Construcción: Los desechos peligrosos que se pudiera generar serian aquellos productos 

del derrame y/o goteo de productos derivados de hidrocarburos por desperfecto en la maquinaria 

cuando se realice el movimiento de tierra. Los equipos y maquinaria pesada recibirán 

mantenimiento preventivo y correctivo a fin de evitar cualquier fuga o derrame de productos 

derivados de hidrocarburos. Las latas de pintura y rodillos usados para las casas si no están bien 

dispuestas, pueden causar contaminación al suelo. 

 Fase de Operación: Durante esta fase no se generará desechos peligrosos. 

 Etapa de abandono: No se contempla esta fase. 

 

4.6  Uso de suelo asignado o esquema de ordenamiento territorial (EOT) y plano de anteproyecto 

vigente, aprobado por la autoridad competente para el área de la actividad, obra o proyecto 

propuesta a desarrollar.  

 

 Uso de suelo o esquema de ordenamiento territorial: El Ministerio de Vivienda aprobó 

mediante Resolución No. 328-2019 (de 13 de mayo de 2019) la asignación de código de zona o 

uso de suelo C-3 (Comercial urbano) del plan normativo de la ciudad de David según resolución 

No. 79-2016 del 29 de febrero del 2016 para el folio real No. 7899 con código de ubicación 4601 

con una superficie de 4 has + 0,000.15 m2 ubicado en el corregimiento de Los Algarrobos distrito 

de Dolega provincia Chiriquí. Ver anexos. Resolución No. 328-2019. 
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ILUSTRACIÓN 9. DESCRIPCIÓN DE LA NORMATIVA. 

 

Es importante aclarar lo siguiente; dado que la resolución fue emitida en el año 2019 y para efectos del 

desarrollo actual, se considera que el  uso de suelo asignado continúa siendo compatible con el tipo de 

proyecto (lotificación de 10 lotes comerciales para venta), no se han registrado modificaciones 

normativas en el uso de suelo aplicable al área en cuestión y no se han iniciado obras que requieran 

nuevas evaluaciones urbanísticas. 

 

 Anteproyecto: Ver Anexos: anteproyecto aprobado y sellado por la entidad correspondiente.  
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ILUSTRACIÓN  10. ANTEPROYECTO APROBADO. VER PLANO IMPRESO EN SECCIÓN DE ANEXOS. 

 

4.7 Monto global de la inversión  

El monto de inversión del proyecto es de B/. 300,000.00 

 

4.8 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su relación con 

la actividad, obra o proyecto. 

El Estudio de Impacto Ambiental del proyecto, tiene las siguientes bases legales: 

 Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del Estado 

garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, 

el agua y los alimentos, satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. 

 

EN CUANTO A NORMATIVA AMBIENTAL CITAMOS: 

 Ley No. 41 de 1 de julio de 1998 “Ley General de Ambiente de la República de Panamá”. 

 Decreto Ejecutivo No 1 de 01 de marzo de 2023. QUE REGLAMENTA EL CAPÍTULO III 

DEL TÍTULO II DEL TEXTO ÚNICO DE LEY 41 DE 1998, SOBRE EL PROCESO 

DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

 Ley No 8 de 25 de marzo de 2015. Crea el MINISTERIO DE AMBIENTE, modifica 

disposiciones de la Autoridad de Recursos Acuáticos de Panamá y dicta otras disposiciones 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 42 

 

 Ley 14 de 2007. Código Penal de la República de Panamá. Delitos contra el Ambiente y el 

Ordenamiento Territorial.  

 Resolución AG – 0235 -2003. Autoridad Nacional del Ambiente (ANA). Indemnización 

ecológica. 

 Resolución AG- 0292- 2008, Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). “Por la cual se 

establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre”. 

 Resolución AG-342-2005. Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM). Que establece los 

requisitos para la autorización de obras en cauces naturales y se dictan otras disposiciones. 

 

AGUA: 

 Reglamento Técnico DGNTI – COPANIT – 35 -2019. MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 

DE LA SALUD. SEGURIDAD. CALIDAD DEL AGUA. DESCARGA DE EFLUENTES 

LÍQUIDOS A CUERPOS Y MASAS DE AGUAS CONTINENTALES Y MARINAS. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 23-395-99. AGUA POTABLE. Definiciones y 

Requisitos Generales. 

 Decreto Ley 35 de 22 de septiembre de 1966. Por la cual se reglamenta el Uso de las Aguas 

 

AIRE (RUIDO Y VIBRACIONES): 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 44 – 2000. Ruido en ambientes de trabajo. 

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT - 45 – 2000. Vibraciones. 

 Decreto Ejecutivo. 25/5/98 Prohíbe uso de soldadura de plomo y establece límites de opacidad 

en fuentes móviles. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 de enero de 2004 – que establece los niveles de ruido en las áreas 

residenciales e industriales. 

 

SUELO: Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de Enero de 2009. Calidad de Suelos. Por el cual se establece 

la Norma Ambiental de Calidad de Suelo para diversos usos. 

 

MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS 

 Ley 33 del 30 de mayo del 2018; Que establece la Política Basura Cero y su marco de acción para 

la gestión integral de residuos, y dicta otras disposiciones. 
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 Ley 6 de 11 de enero de 2007; que dicta normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados 

de hidrocarburos o de base sintética en el territorio nacional. Gaceta Oficial 25711 de 16 de enero 

de 2007. 

 Decreto Ejecutivo No. 384 de 16 de noviembre de 2001, que reglamenta la Ley 33 de 1997, que 

fija normas para controlar los vectores del dengue. 

 Resolución 508 de 25 de mayo de 2012 sobre criaderos de mosquitos transmisores del dengue. 

 Resolución 898 de 2 de noviembre de 2009 Por la cual se toman medidas relacionadas a las 

chatarras acumuladas. 

 Ley No. 33 de 13 de noviembre de 1997, por la cual se fijan normas para controlar los vectores 

transmisores del dengue. 

 Ministerio de Obras Públicas. Manual de Especificaciones Ambientales del Ministerio de Obras 

Públicas. Noviembre de 2006. 

 

SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL: 

 Ministerio de Obras Publicas - Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura (Ley 15 de 26 de enero 

de 1959), Resolución N° JTIA-639 (De 29 de septiembre se 2004), por medio de la cual se adopta 

el Reglamento para el Diseño Estructural en La República de Panamá 2004 (Rep-04). 

 Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para regularizar y modernizar las 

relaciones laborales. 

 Ley Nº66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el Código Sanitario que autoriza 

al Ministerio de Salud a regular el saneamiento ambiental e higiene industrial. 

 Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica. 

 Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se adopta el reglamento para 

el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de habitación, así como en 

ambientes Laborales.  

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan los niveles de ruido para 

las áreas residenciales. 

 

URBANISMO: 

 Ley 6 de 2006 (Reformada por la Ley 61 de 2009): Establece el régimen de ordenamiento 

territorial para el desarrollo urbano 
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 Decreto Ejecutivo No. 23 del 16 de mayo de 2007: Reglamento que desarrolla los procedimientos 

de ordenamiento territorial. 

 

PATRIMONIO HISTÓRICO: 

 Ley 58 de 2003-agosto 7- Que modifica el artículo de la Ley 14 de 1982, sobre custodia, 

conservación y administración del Patrimonio Histórico de la Nación y dicta otras disposiciones. 

El proyecto no afecta el Patrimonio Histórico. 

 Resolución Nº AG-0363- 2005- julio 8- Por la cual se establecen medidas de protección del 

patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto ambientales. 

 

DISPOSICIONES REFERENTES AL TRÁNSITO: Decreto Ejecutivo N o 640 de 27 de diciembre 

de 2006. “Por el cual se expide el Reglamento de Tránsito Vehicular de la República de Panamá”. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

En esta sección se presenta información relacionado a la línea base del ambiente físico para el área del 

proyecto. Para esta descripción se requirió tanto de información cualitativa como de datos cuantitativo, 

lo cuales fueron obtenidos mediante la revisión de fuentes secundarias, monitoreos, etc.  

 

5.3 Caracterización del suelo 

De acuerdo con el atlas ambiental de panamá (2016), se infiere que el área donde se desarrollará el 

proyecto corresponde a una zona influenciada prácticamente por la formación volcánica (QPS-Ba), que 

corresponde a periodo Cuaternario, formado por basaltos/andesita, cenizas, tobas aglomerados y lavas. 

Dentro del grupo de las formaciones volcánicas se encuentran la de C. Picacho, Barú y Cerro Viejo que 

pertenecen al Periodo Cuaternario. 

 

Los suelos son franco arcilloso, según la capacidad de uso de los suelos pertenecen a la Clase IV, 

indicando que el terreno es arable, severas limitaciones en la selección de plantas. Fuente: Atlas Nacional 

de la República de Panamá, 2016.  

 

5.3.1 Caracterización del área costero marina 

NO APLICA. El proyecto no se encuentra en zona costera.  
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5.3.2 Descripción del uso del suelo 

El terreno donde se pretende realizar el proyecto consta de un área de 4 ha + 0,000.15 m2, el mismo es 

utilizado actualmente para la actividad agropecuaria.  

  
 

FOTOGRAFIA 4-5. TERRENO UTILIZADO PARA LA ACTIVIDAD AGROPECUARIA 
FUENTE: EQUIPO CONSULTOR, 2025 

 

5.3.4 Descripción de la colindancia de la propiedad 

La propiedad tiene una superficie de 4 ha + 0,000.15 m2. El proyecto se desarrollará en el Corregimiento 

de Los Algarrobos, distrito de Dolega, provincia de Chiriquí, en la finca Folio Real 7899, código de 

ubicación 4601. Las colindancias de la propiedad se describen a continuación en la CUADRO 13. 

 

CUADRO 13. Colindancia de la propiedad que conforma el polígono del proyecto. 

LÍMITES DESCRIPCIÓN 

NORTE FINCA #30271061. PROPIEDAD DE GANADERA HERMANOS HRZICH, S.A. 

SUR FINCA #30255807. PROPIEDAD DE GANADERA HERMANOS HRZICH, S.A. 

ESTE VIA ANTIGUA DAVID - BOQUETE 

OESTE  VIA NUEVA DAVID – BOQUETE  

Fuente: Certificado de Registro Público de la Propiedad 

 
5.4. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamiento 

No existen evidencias de que la zona de estudio esté bajo algún tipo de riesgo de desastre natural. En 

cuanto a deslizamientos, la topografía de esta zona es bastante plana y de bajo relieve. 
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5.5. Descripción de la topografía actual versus a topografía esperada, y perfiles de corte y relleno. 

La topografía del terreno en donde se instalará los lotes comerciales, es irregular con pendiente que 

inician en la cota 176.00 hasta la cota 166.00 en la parte media del terreno, para luego aumentar hasta la 

cota 173.50.   

 

Para el desarrollo del proyecto la empresa promotora realizara las adecuaciones correspondientes al 

terreno, específicamente la canalización dentro del drenaje pluvial existente y habilitará las estructuras 

pluviales adecuados para permitir el libre flujo de las aguas de escorrentía durante los periodos de lluvia.   

 

Con base en las cotas de terreno natural y sub-rasante a lo largo de 280 m de canalización, se estimaron 

los volúmenes de excavación y relleno: 

- Ancho promedio de canalización: 4.00 metros 

- Volumen total de corte estimado: 2,050 m3 

- Volumen total de relleno estimado: 1,756 m3 

 

 
 

FOTOGRAFIA 6. TOPOGRAFIA DEL ÁREA DEL PROYECTO 
FUENTE: EQUIPO CONSULTOR, 2025 

 
5.5.1 Planos topográficos del área del proyecto, obra o actividad a desarrollar y sus componentes, 

a una escala que permita su visualización.  

A continuación se muestra plano topográfico del área de la actividad, obra o proyecto a desarrollar y sus 

componentes. (Ver ILUSTRACIÓN  11). 
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ILUSTRACIÓN 11. MAPA TOPOGRAFIA DEL ÁREA DEL PROYECTO 
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5.6. Hidrología  

El proyecto se encuentra ubicado en la Cuenca hidrográfica N°108 Rio Chiriquí. Está formada por los 

ríos Chiriquí, Caldera Cochea, Dolega, Majagua y Gualaca; siendo el rio Chiriquí el principal. Ha sido 

identificada como una de las diez cuencas prioritarias del país. La cuenca del Río Chiriquí se encuentra 

ubicada geográficamente en la provincia de Chiriquí, sub cuenca del Río Dolega, perteneciente a la 

Cuenca No. 108, según la Gerencia de Hidrometeorología de la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. 

(ETESA), sistema de clasificación nacional de cuencas de Panamá. Además, se ubica entre las 

coordenadas 8° 19ʹ 10ʺ Latitud Norte, y 82° 20ʹ 14ʺ Longitud Oeste, su longitud de 130 km y su cuenca 

hidrográfica tiene una superficie aproximadamente de 1,925.11 km2 . El proyecto no tiene colindancia 

ni atraviesa fuentes hídricas natural. Únicamente se aprecia un drenaje pluvial estacional.  

 

5.6.1 Calidad de aguas superficiales 

No Aplica, por no encontrarse ninguna fuente hídrica natural.  

 

5.6.2 Estudio Hidrológico  

No Aplica, por no encontrarse ninguna fuente hídrica natural.  

 

5.6.2.1 Caudales (máximo, mínimo y promedio anual) 

No hay presencia de aguas superficiales dentro del terreno a utilizar para el desarrollo del proyecto. Sin 

embargo, se presentan los registros de caudales correspondientes a la estación identificada como RIO 

CHIRIQUI 108-04-01, registra un promedio anual de 11.4 m3/s 

 

ILUSTRACIÓN 12. Datos históricos de caudales, con un promedio anual de 11.4 m3/s 
Fuente: HIDROMET 
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5.6.2.3 Plano del polígono, identificando los cuerpos hídricos existentes (lagos, ríos, quebradas y 

ojos de agua) indicando al ancho de protección de la fuente hídrica de acuerdo a la legislación 

correspondiente 

A continuación se muestra plano de cuerpos hídricos en el área de la actividad, obra o proyecto a 

desarrollar y sus componentes. (Ver ILUSTRACIÓN  13).
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ILUSTRACIÓN  13. MAPA  PLANO DE CUERPOS HÍDRICOS 
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5.7. Calidad de aire 

Para el proyecto el promedio de partículas suspendidas en un periodo de 24 horas fue 15,4 µ/m³, De 

acuerdo con las recomendaciones sobre contaminantes atmosféricos de la Resolución No. 021 de 24 de 

enero del 2023 los niveles promedios para partículas suspendidas PM10 no debe superar los 75 µ/m³ en 

24 horas. En el proyecto se encuentra dentro de los niveles permisibles. Ver Anexos. Informe de Ensayo 

de Calidad de Aire Ambiental. ENVIROLAB.  

 
ILUSTRACIÓN  14. RESULTADO DEL MONITOREO PARA LINEA BASE DE CALIDAD DE AIRE 

 

5.7.1 Ruido 

De acuerdo con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 en 2002 

en donde el Ministerio de Salud señala que los niveles permisibles, no deben superar los 60.0 dBA para 

horario diurno y los 50.0 dBA para horario nocturno, en áreas residenciales e industriales y áreas 

públicas. Para el proyecto el nivel promedio medido fue de 60,0 dBA. De acuerdo con esto los resultados 

realizados en el área del proyecto se encuentran dentro del límite normado. Ver en la sección de anexos 

resultados. Ver Anexos. Informe de Ensayo Ruido Ambiental. ENVIROLAB. 

 
ILUSTRACIÓN  15. RESULTADO DEL MONITOREO PARA LINEA BASE DE RUIDO AMBIENTAL 

 

5.7.3 Olores molestos 

En los alrededores del proyecto no se determinó fuentes causantes de olores molestos. El desarrollo del 

proyecto no generará malos olores que puedan afectar a los pobladores cercanos al área y a los 

trabajadores. De acuerdo con el Anteproyecto de normas para el control de olores molestos (2006) y con 

el objetivo de determinar la intensidad del olor en el punto medido, la intensidad del olor se encuentra 

por debajo del nivel permitido para áreas de tipo Comercial. Ver Anexos. Informe de Ensayo 

Olfatometría de Campo. ENVIROLAB. 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 52 

 

5.8. Aspectos climáticos 

De acuerdo a la clasificación de Dr. Mckay, el área en la cual se desarrollará el proyecto presenta un 

Clima Subecuatorial con Estación Seca, el cual se caracteriza por presentar una estación seca corta y 

acentuada con tres a cuatro meses de duración. Los parámetros para determinar el clima de una zona son 

las temperaturas y precipitaciones medias anuales y mensuales, y la estacionalidad de la precipitación. 

 
5.8.1 Descripción general de aspectos climáticos: precipitación, temperatura, humedad, presión 

atmosférica. 

Precipitación: la estación lluviosa en la zona inicia en el mes de mayo y termina en noviembre. Se 

tomaron los datos proporcionados por la Estación Meteorológica DOLEGA (PUEBLO NUEVO), ya que 

es la que se encuentra más cerca de la zona del proyecto. 

 
ILUSTRACIÓN 16. Datos históricos de lluvia 

Fuente: HIDROMET 
 

Temperatura: abril es el mes con mayores temperaturas máximas, en tanto que enero es el mes con 

menores temperaturas mínimas. El promedio anual de temperatura para esta zona es de 27.2 °C. 

 
ILUSTRACIÓN 17. Datos históricos de temperatura 

Fuente: HIDROMET 
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Humedad: resalta el hecho de tener porcentajes mínimos de humedad relativa durante los meses de 

febrero y marzo. Así también se tienen porcentajes de humedad relativa máximos en los meses de octubre 

y noviembre.), registra un promedio anual de 75.7 

 
ILUSTRACIÓN 18. Datos históricos de humedad relativa 

Fuente: HIDROMET 
 

Presión atmosférica: en cuanto a la evaporación, la estación más cercana al sitio del proyecto, ubicada 

en DOLEGA (PUEBLO NUEVO), registra un promedio anual de 979.1 

 

 
ILUSTRACIÓN 19. Datos históricos de presión atmosférica 

Fuente: HIDROMET 
 

6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO 

Esta sección describe las características de la vegetación y la fauna existentes en el área donde se 

desarrollará el proyecto como parte del requisito para obtener la información biológica y ambiental 

necesaria para la evaluación, revisión y aprobación del Estudio de Impacto Ambiental. Su importancia 

radica en que esta información permite cuantificar los impactos ambientales sobre la vegetación y la 

fauna y definir medidas de mitigación que minimicen los impactos sobre el medio natural del área de 

estudio. 
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El 99,3% de la finca está cubierto por pastos. Se observa un campo abierto con pastos verdes y denso, 

típico de zonas de potreros. Esto indica su uso potencial para la ganadería o actividades agrícolas 

extensivas.  

  
FOTOGRAFIA 7-8. CONDICIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO AL MOMENTO DEL LEVANTAMIENTO DE 
LA LÍNEA BASE DEL PROYECTO. FUENTE: EQUIPO CONSULTOR, 2025.  

 

6.1 Características de la flora 

La vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha sido significativamente modificada por la 

actividad de ganadería a la cual se dedica el dueño de la finca, encontrándose dentro del área del terreno 

solamente vegetación arbustiva con la presencia de árboles dispersos y cercas vivas, en donde podemos 

identificar los siguientes arboles: roble (Tabebuia rosea), jagua (Genipa americana), teca (Tectona 

grandis), Guácimo (Guazuma ulmifolia), algarrobo (Hymenaeae courboril), indio desnudo (Bursera 

simaruba) y nance (Byrsonima crassifolia).   

  
FOTOGRAFIA 9-10. ESPECIES DE FLORA QUE SE OBSERVARON DURANTE EL LEVANTAMIENTO DE LA 
LÍNEA BASE DEL PROYECTO. FUENTE: EQUIPO CONSULTOR, 2025.  
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6.1.1 Identificación y caracterización de formación vegetales con sus estratos e incluir especies 

exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción 

En el siguiente cuadro se describen la taxonomía de las especies de flora reportados. 

 

CUADRO 7. IDENTIFICACIÓN DE LAS ESPECIES VEGETALES DENTRO DEL PROYECTO 

CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS 

FAMILIA ESPECIE NOMBRE COMÚN 

MAGNOLIOPSIDA   

ANACARDIACEAE Spondias mobin Jobo 

MALPIGHIACEAE Byrsonima crassifolia Nance  

MALVACEAE Guazuma ulmifolia Guácimo 

FABACEAE 
Diphysa americana Macano 

Hymenaea courbaril Algarrobo  

LAMIACEAE Tectona granfis Teca  

RUBIACEAE Genipa americana Jobo  

LILIOPSIDA   

POACEAE Panicum maximum Pasto guinea  
Fuente: Acosta, J. 2025 

 

 Especies  exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción: no se registraron 

especies exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro de extinción. 

     

6.1.2 Inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas por el Ministerio de Ambiente e 

incluir información de las especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción) que 

se ubiquen en el sitio. 

 

Objetivos.  

- Determinar la cantidad o número de individuos forestales que se encuentran dentro del área del 

proyecto. 

- Determinar los valores dasométricos de las especies presentes en el área de estudio.  

 

Metodología.  

Según lo contenido en el Atlas ambiental (2010), en el Mapa de Vegetación de la Autoridad Nacional 

del Ambiente (Escala 1:500,000), el área en estudio está dentro del Sistema Productivo con Vegetación 
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Leñosa, Natural o Espontánea Significativa, por su parte el mapa de cobertura boscosa y uso de suelo 

(2019), el área corresponde a área de rastrojos y vegetación arbustiva. 

 

Se realizó un recorrido en el área del proyecto con el fin de recabar la información necesaria para la 

descripción de la flora, llevando a cabo un recorrido diagnóstico evaluativo, para establecer los tipos de 

vegetación presentes en el área. La colecta y el análisis de los datos obtenidos en campo se realizaron 

recorridos dentro del área de interés en marzo del 2024. 

 

En el trabajo de campo se utilizaron algunos instrumentos indispensables como cinta diamétrica para 

medir DAP (diámetro a la altura de pecho = 1.30 m), cinta métrica, cámara digital, lápiz, tabla y 

formulario para anotar la información correspondiente. 

 

Para la realización del inventario forestal fueron inventariados en su totalidad los árboles y arbustos 

presentes con un DAP mayor o igual a 20. 

 

Para realizar el cálculo de volumen se utilizó la fórmula elaborada por FAO y adoptada por el Ministerio 

de Ambiente. 

Fórmula de FAO: V= (d2) (II/4) (h) (tipo de tronco) 

En donde: V= Volumen en m3; d= Diámetro en metros; h= Altura comercial en metros; Tipo de Tronco: 

A = 0.70; B = 0.60; C = 0.45 

 

De acuerdo con la Resolución No. 05-98 de 22 de enero de 1998 (ANAM 1998), el término especie 

forestal se define como: “Vegetal leñoso, compuesto por raíces, tallos, ramas y hojas, cuyo objetivo 

principal es ser utilizado para producir madera apta para aserrar, tableros, chapas, carbón, leña, palillos 

para fósforos, celulosa, aceites esenciales, resinas, taninos y otros”. 

Los siguientes datos fueron los tomados en la tabla y formulario de campo, básicos para la presentación 

de este informe: 

 Taxón (familia, género y/o especie). 

 Nombres comunes (en muchos casos, varias especies no cuentan con nombre común o 

vulgar). 

 Diámetro a la altura de pecho = DAP (aplicado a todos los individuos de todas las especies 

con DAP igual o mayor a 20.00 cm).  
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 Altura total (HT). 

 Altura comercial (HC). 

 Observaciones generales (bifurcado, seco, etc.). 

 

Inventario de especies del área de influencia. 

Para determinar las especies vegetales a inventariar durante el recorrido dentro del área de interés para 

el proyecto, se procedió a identificar las especies forestales o frutales insitu. Una vez identificado todos 

los especímenes inventariados, se consideraría a todos los árboles y arbustos que cumplieran con las 

características ya mencionadas, los cuales podrían verse afectados durante el desarrollo del proyecto. En 

la CUADRO 15, se presenta el inventario forestal correspondiente al polígono del terreno objeto del 

presente estudio de impacto ambiental. 

 

CUADRO 15. Resultados del inventario forestal realizado en los terrenos del proyecto CENTRO 

COMERCIAL LOS ALGARROBOS 

No. NOMBRE 

COMUN 

DAP 

(m) 

ALTURA COM. 

(m) 

ÁREA 

BASAL 

VOLUMEN C. 

(m3) 

ESTACAS / CERCA 

VIVA 

1 Nance 0.75 2.00 0.442 0.530 * 

2 Nance 1.7 2.00 2.270 2.724 * 

3 Nance 1 2.00 0.785 0.942 * 

4 Nance 1.38 2.00 1.496 1.795 * 

5 Nance 0.89 2.00 0.622 0.747 * 

6 Nance 0.87 2.00 0.594 0.713 * 

7 Nance 0.65 2.00 0.332 0.398 * 

8 Nance 1.12 2.00 0.985 1.182 * 

9 Nance 1.09 2.00 0.933 1.120 * 

10 Nance 0.9 2.00 0.636 0.763 * 

11 Nance 0.7 2.00 0.385 0.462 * 

12 Nance 0.67 2.00 0.353 0.423 * 
     

11.800 
 

       

1 Algarrobo 1.87 2.50 2.746 4.120 * 

2 Algarrobo 1.89 2.50 2.806 4.208 * 

3 Algarrobo 1.93 2.50 2.926 4.388 * 
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No. NOMBRE 

COMUN 

DAP 

(m) 

ALTURA COM. 

(m) 

ÁREA 

BASAL 

VOLUMEN C. 

(m3) 

ESTACAS / CERCA 

VIVA 

4 Algarrobo 1.6 2.50 2.011 3.016 * 

5 Algarrobo 2.84 2.50 6.335 9.502 * 

6 Algarrobo 2.46 2.50 4.753 7.129 * 
     

32.364 
 

       

1 Teca  1 1.50 0.785 0.707 * 

2 Teca  0.84 1.50 0.554 0.499 * 

3 Teca  1.8 1.50 2.545 2.290 * 

4 Teca  1.65 1.50 2.138 1.924 * 
     

5.420 
 

       

1 Macano 1.32 1.50 1.368 1.232 * 

2 Macano 1.04 1.50 0.849 0.765 * 

3 Macano 1.41 1.50 1.561 1.405 * 

4 Macano 0.66 1.50 0.342 0.308 * 
     

3.7094 
 

       

1 Guácimo  0.75 1.50 0.442 0.398 * 

2 Guácimo  0.87 1.50 0.594 0.535 * 
     

0.9326 
 

       

1 Jobo 0.67 1.50 0.353 0.317 * 
       

1 Jagua 0.89 1.50 0.622 0.560 * 

Fuente. Acosta, J. 2025. 
 

6.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permita su visualización, según 

requisitos exigidos por el Ministerio de Ambiente.  

En el siguiente mapa, se muestra la cobertura vegetal y uso de suelo a una escala que permite su 

visualización. (VER ILUSTRACIÓN  16).
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ILUSTRACIÓN  16. MAPA DEL POLÍGONO DEL PROYECTO, IDENTIFICANDO COBERTURA VEGETAL Y USO DEL SUELO. 
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6.2  Características de la fauna 

En la siguiente sección se presenta la información relacionada con la fauna silvestre registrada. Los 

estudios se basaron en observaciones en campo y de la información disponible de fuentes secundarias, 

necesarias para conocer el estado actual dentro del área de influencia del proyecto. En el área de estudio 

se pudo observar que está influenciada por actividades antrópicas.  

 

6.2.1 Descripción de la metodología utilizada para la caracterización de la fauna, puntos y esfuerzo 

de muestreo georreferenciados y bibliografía. 

 

Metodología. 

 Anfibios y Reptiles: Para la búsqueda de la herpetofauna (anfibios y reptiles). Se utilizó el 

método de Búsqueda generalizada. Este método consintió en recorridos a pie, diurnos y nocturnos 

en los cuales, se revisó la hojarasca, debajo de troncos, arbustos, árboles, y ríos y quebradas que 

se ubican dentro del área del proyecto, con el fin de registrar especies de anfibios y reptiles. Para 

la identificación de los anfibios y reptiles se utilizaron claves dicotómicas y guías de campo como: 

Ibáñez et al, (1999), Savage, (2002); Köhler, (2008) y Leenders (2016, 2019). 

 Aves: Para el muestreo de las aves se utilizó el método de (Conteo por punto) dentro del área del 

proyecto. Las observaciones se hicieron con el uso de binoculares Vortex 8 x 42. Las especies 

fueron identificadas con la ayuda de la Guía de Campo de las Aves de Panamá de (Ridgely & 

Gwynne, 1993) The Birds of Panama a Field Guide (Angehr, 2010) las listas de aves generadas 

fueron subidas a la plataforma de e-bird (http://www.ebird.org).  

 Mamíferos: Para la búsqueda de mamíferos medianos a grandes se realizaron recorridos a pie 

diurno dentro de las áreas de estudio, invirtiendo un mayor esfuerzo en la vegetación de galería. 

Para la identificación de las especies observadas se utilizó la guía de campo A Field Guide to the 

Mammals of Central America and Southeast Mexico (Reid, 2009).  

 

PUNTOS Y ESFUERZOS DE MUESTREO GEORREFERENCIADOS 

Los datos fueron colectados en un esfuerzo de muestreo de una hora/hombre buscando dentro del área 

del proyecto. A continuación se presentan los puntos de muestreo dentro del área del proyecto. 

 343279.72 E – 941421.06 N 

 343237.32 E – 941366.31 N 

 343206.20 E – 941442.62 N 
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 343122.40 E – 941388.90 N 

 343098.05 E – 941457.89 N 

 343000.60 E – 941339.89 N 

 
ILUSTRACIÓN  17. PUNTOS DE MUESTREO 

FUENTE: GOOGLE EARTH 
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6.2.2 Inventario de especies del área de influencia e identificación de aquellas que se encuentran 

enlistadas a causa de su estado de conservación.  

 

Resultados:  

En las visitas al área se observaron algunas aves, principalmente, pequeñas. Se puede indicar que son 

aves que se han adaptado al sitio tales como: Cascá o Mirlo pardo (Turdus grayi), Talingo (Quiscalus 

mexicanus), Pechiamarillo (Tyrannus melancholicus), Bienteveo (Pitangus sulphuratus), Garrapatero 

(Crotophaga ani), Tortolita (Columbina talpacoti) Sotorrey común (Troglodites aedon) y Gallinazo 

negro (Coragyss atratus).  

 

 Especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en peligro de extinción: No se registraron 

especies endémicas, ni de distribución restringida, ni Especies Protegidas por las leyes 

Panameñas.  

 Ecosistemas particulares y/o frágiles: Los terrenos donde se espera desarrollar el proyecto 

residencial, fueron hasta ahora dedicados al pastoreo de ganado vacuno, por lo cual la vegetación 

se limita a gramíneas, algunos árboles dispersos y cercas muertas y vivas como perímetro de la 

propiedad.  

 Representatividad de los ecosistemas: El ecosistema generalizado es el agropecuario (pastoreo 

de ganado vacuno). 

 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICO 

Para describir el entorno socio-económico, se incluyen indicadores respecto de las características 

demográficas más importantes de la población, así como otros relacionados a la situación del mercado 

laboral, el ingreso, la educación y las condiciones de pobreza. Las características socioeconómicas de la 

población abarcan un conjunto de aspectos de los más diversos: distribución del ingreso, calidad de vida, 

indigencia, esperanza de vida, acceso a los servicios básicos, empleo, entre otras cosas. Esta descripción 

permitirá comprender las necesidades sociales de la población objetivo que pueden llegar a afectar la 

viabilidad social del proyecto. 
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7.1 Descripción del ambiente socioeconómico general en el área de influencia de la actividad, obra 

o proyecto. 

El proyecto propuesto se ubica en una zona que es básicamente agropecuaria, donde se desarrollan 

actividades de ganadería extensiva y agricultura de subsistencia, salvo pocas excepciones. En la zona las 

oportunidades de empleos formales son muy pocas, por lo que la agricultura de subsistencia sirve para 

mantener ocupada, principalmente, a la población masculina, ya que la población femenina generalmente 

se dedica a los quehaceres del hogar o brinda su mano de obra en la ciudad de David y periferias.  

 

El distrito de Dolega con una extensión territorial de 250.8 km² está ubicado en la región centro 

occidental de la provincia de Chiriquí, a los 8º 33´ 35´´ de latitud norte y 82º 25´12´´ de longitud oeste, 

extendido sobre una fértil planicie, entre los ríos Cochea y Majagua, con una altitud que promedia entre 

los 251 y 1300 msnm. La división política administrativa, divide el distrito de Dolega en ocho 

corregimientos que son: Dolega (Cabecera) con 26.8 km², Dos Ríos con 18.1 km², Los Algarrobos 10.8 

km², Potrerillos 55.4 km², Potrerillos Abajo 33.8 km², Rovira 46.4 km², Tinajas 29.4 km² y Los 

Algarrobos 30 km². 2 

 

Límites del distrito de Dolega: 

 Al Norte con el distrito de Boquete. 

 Al Sur y Este con el distrito de David. 

 Al Oeste con los distritos de David y Boquerón 

 

7.1.1 Indicadores demográficos: población (cantidad, distribución por sexo y edad, tasa de 

crecimiento, distribución étnica y cultural), migraciones entre otros. 

 

Población:  

Según los resultados finales de los tres últimos Censos Nacionales de Población y Vivienda, la población 

del distrito de Dolega son eminentemente de tipo rural, para el año 1990 alcanzó los 13,199 habitantes, 

en el año 2000 la población sumaba los 17,243 habitantes, lo que representó una variación absoluta de 

4,044 habitantes, adicionales entre 1990 y 2000. En el 2010 la población censada fue de 25,102 

habitantes; es decir, que hubo una variación absoluta de 7,859 habitantes adicionales entre las dos últimas 

                                                           
2 Plan Estratégico Distrital. Municipio de Dolega. 2018-2022. 
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décadas 2000 y 2010. Otro aspecto importante es que la mayor población se concentra en los 

corregimientos de Dolega (Cabecera) y Los Algarrobos.  

 

Cabe destacar que el Censo de Población y Vivienda 2010, establece que del total de 25,102 habitantes 

del distrito de Dolega, el 49.9% eran mujeres (12,582 habitantes) y el 50.1% son hombres (12,520 

habitantes).  

 

Según el Censo de Población y Vivienda de 1990, la población del distrito de Dolega ascendía a un total 

de 13,199 habitantes, distribuidos en una superficie territorial de 250.80 kilómetros cuadrados, el 

promedio de densidad de población por kilómetro cuadrado para el 1990 era de 52.6. Para el 2000 la 

población total del Distrito alcanzaba los 17,243 habitantes y la densidad de habitantes por kilómetros 

fue de 68.7 registrando un incremento de 16.1 habitantes adicionales por kilómetro cuadrado. En el 2010 

la población total del Distrito fue de 25,102 habitantes, con una densidad de 100.1 habitantes por 

kilómetros cuadrado, lo que representa un incremento de 31.4 habitantes adicionales por kilómetros 

cuadrado, en relación al año 2000. 

 

Los resultado finales del Censo 2010, establecen que el corregimiento que presenta la densidad más alta, 

corresponde a Los Algarrobos, con 310.6 habitantes por km², seguido de Los Algarrobos con 298.9 

habitantes por km², a su vez, el que presenta la menor densidad es el corregimiento Potrerillos con 28.2 

habitantes por km². 

 

CUADRO 16. SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE POBLACIÓN EN EL DISTRITO 

DE DOLEGA, SEGÚN CORREGIMIENTO: CENSOS DE1990, 2000 Y 2010 

 
Fuente: Contraloría General de la República. Instituto Nacional de Estadística y Censo. 
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ILUSTRACIÓN 20. EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN LOS ALGARROBOS 

 
Distribución por Sexo y Edad:  

La población de Los Algarrobos presenta una distribución relativamente equilibrada por sexo, con una 

ligera predominancia femenina. Se estima que el 51% de la población corresponde a mujeres, mientras 

que el 49% a hombres, lo cual es consistente con la tendencia nacional. 

 

En cuanto a la distribución por edades, se observa una estructura poblacional joven. Alrededor del 30% 

de los habitantes se encuentran entre los 0 y 14 años, lo que indica una alta tasa de natalidad y una 

demanda creciente por servicios educativos, salud pediátrica y espacios recreativos. El grupo de 15 a 64 

años representa aproximadamente el 60%, lo que constituye la mayor parte de la población 

económicamente activa. Por otro lado, los adultos mayores de 65 años o más comprenden cerca del 

10%, un grupo que, aunque menor, muestra señales de crecimiento progresivo debido a la mejora en la 

esperanza de vida. 

 

Esta pirámide poblacional juvenil sugiere la necesidad de políticas públicas orientadas a la creación de 

oportunidades de empleo, educación técnica y acceso a vivienda digna para las nuevas generaciones. 

 
Tasa de Crecimiento Poblacional 

Los Algarrobos ha registrado una de las tasas de crecimiento poblacional más altas del distrito de Dolega 

en la última década. Se estima una tasa de crecimiento anual de aproximadamente 3.5%, muy por 

encima del promedio nacional. Este fenómeno puede atribuirse principalmente a dos factores: el 
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desarrollo inmobiliario creciente en la zona y la migración interna proveniente de otras provincias y 

distritos. El corregimiento ha experimentado un auge en la construcción de proyectos residenciales de 

interés social y de clase media, atrayendo a familias que buscan una mejor calidad de vida en un entorno 

semiurbano, con acceso a servicios básicos y cercanía a centros urbanos. 

 
ILUSTRACIÓN 21. DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN POR GRUPOS DE EDAD. 

 

Migraciones:  

Según datos del estudio sobre Migraciones Internas recientes en Panamá, elaborado por el Ministerio de 

Economía y Finanzas, MEF a través de la Dirección de Análisis Económico y Social, publicado en el 

Atlas Social de Panamá, la tasa neta de migración reciente representa el efecto neto de la inmigración y 

la emigración de la población de un determinado Distrito, expresando una ganancia o pérdida de 

población de dicho Distrito. 

 

La tasa neta de migración del distrito de Dolega para el año 2000 fue de 5.9 y para el 2010 de 7.6, 

reflejando un saldo positivo durante esta década de 1.7; no obstante la distribución porcentual del origen 

y destino de las personas del distrito de Dolega, migraron hacia Boquete, por el desarrollo turístico del 

área que creó muchas plazas de trabajo y refugios para jubilados y pensionados. 

 

Las proyecciones y estimaciones de la población del distrito de Dolega, elaboradas por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censo de la Contraloría General de la República, establecen que la población 

de dicho Distrito estimada en 25,848 habitantes, para el 1° de julio de 2010, registrará los 26,488 

habitantes, al 1° de julio de 2015; mientras que la estimación para el año 2020 es de 26,882 habitantes. 
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Las cifras indican que durante el quinquenio comprendido del 1° de julio de 2010 al 1° de julio de 2015 

el incremento de la población, en el distrito de Dolega, será de 640 habitantes, es decir, un 2.47% más 

de la población registrada para el 1° de julio de 2010. 

 

Del 1° de julio de 2015, al 1° de julio de 2020, se estima que la población aumentará en un total de 394 

habitantes, cifra que indica un incremento mínimo de 1.48%, en comparación a la población estimada al 

1° de julio de 2015. 

 

El porcentaje de crecimiento estimado de la población del distrito de Dolega comprendida del 1° de julio 

de 2010, al 1° de julio de 2020, es de 4.0% representada por un total de 1,034 habitantes, en base a las 

estimaciones y proyecciones de la población, elaboradas por el INEC de Panamá. 

 

Al analizar el comportamiento de las estimaciones de población en el distrito de Dolega, según sexo, se 

observa que existen muy leves variantes, ya que las estimaciones al 1° de julio de 2010 muestran de los 

25,848 habitantes del Distrito, el 49.56% eran hombres y el 50.44% restantes mujeres; para el 1 de julio 

de 2015 del total de 26,488 habitantes se estimó que el 49.47% eran hombres y el 50.53% mujeres; 

mientras que para el 2020 se estima que se alcanzará una población total de 26,882 habitantes, de los 

cuales el 49.35% hombres y el 50.65% por mujeres. 

 

Al analizar las estimaciones de población del distrito de Dolega, por grupos de edad, al 1° de julio de 

2010, el grupo de edades comprendidas entre los 0-14 años representaba el 28.9% del total de la 

población estimada para el Distrito; la población comprendidas entre los 15-64 años representaba el 

62.7% y la población de 65 y más el 8.3% del total. 

 

Al 1° de julio de 2015 la población de 0-14 años constituía el 27.4% del total de la población del Distrito 

estimada para esa fecha, mientras que la población en edades comprendidas de 15-64 años alcanzaba el 

63.1% del total y la población de 65 años y más alcanzaba el 9.4%. 

 

Para el 1° de julio de 2020 la población total estimada para el Distrito es de 26,882 habitantes, de los 

cuales 25.3% estarán comprendidos dentro del grupo de edades de 0-14 años; el 63.8% en el grupo de 

edades de 15-64 años y el 10.9% restante corresponderá a la población mayor de 65 años. 
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El análisis de las estimaciones de población por grupos de edad al 1° de julio de 2010,2015, y 2020 nos 

permite establecer una leve reducción del porcentaje de población infantil en el Distrito, así como el 

hecho de que se mantiene el porcentaje de la población de 15-65 años, que es la que produce los bienes 

y servicios y genera ingresos; asimismo se observa un ligero incremento en la población de 65 años y 

más de edad. 

 

Migración Interna y Externa 

La migración ha sido un factor clave en el crecimiento de Los Algarrobos. En términos de migración 

interna, el corregimiento ha recibido un flujo constante de personas provenientes de áreas rurales de la 

provincia de Chiriquí, así como de provincias vecinas como Veraguas, Bocas del Toro y Panamá Oeste. 

Muchos migrantes se asientan en Los Algarrobos en busca de empleo, educación o un entorno más 

tranquilo para sus familias. En menor medida, se ha identificado la presencia de migrantes 

internacionales, principalmente de países vecinos como Colombia, Nicaragua y Venezuela. Estos 

migrantes suelen incorporarse al mercado laboral informal o a actividades agrícolas y de construcción. 

Aunque la inmigración ha contribuido positivamente al dinamismo económico local, también ha 

generado desafíos relacionados con la planificación urbana, acceso a servicios públicos y regularización 

de asentamientos informales. 

 
ILUSTRACIÓN 22. MAPA ESQUEMÁTICO; FLUJO MIGRATORIO HACIA LOS ALGARROBOS 
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Diversidad Étnica y Cutural:  

Los resultados finales del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 nos permiten determinar que 

en el distrito de Dolega la población indígena alcanzaba el 4.0% del total de la población (1,000 

personas), el grupo más representativo era el Ngabé, que registró el 2.9% del total de la población 

existente en el Distrito (741 personas). El grupo de los Buglé registró el 0.7% (175 personas) y los kuna 

y bokota tienen una escasa representatividad, mientras que la existencia de los Teribe/Naso, BriBri y 

Wounaan es mínima en el Distrito. En el 2010, según el Censo de Población y Vivienda, el 1.5% del 

total de la población del Distrito estaba representado por los afrodescendientes (389 personas); los grupos 

más representativos estaban constituidos por los negros (as) y el negro(a) colonial. La mayor cantidad 

de población afrodescendiente se localizaba en el corregimiento de Los Algarrobos (190 personas 

afrodescendientes). 

 
CUADRO 17. COMPOSICIÓN ÉTNICA DEL CORREGIMIENTO DE LOS ALGARROBOS, 

DOLEGA. 

Grupo Étnico Porcentaje Estimado 

Mestizos 70% 

Indígenas Ngäbe-Buglé 15% 

Afropanameños 10% 

Otros (extranjeros) 5% 

 

Los Algarrobos es una comunidad diversa desde el punto de vista étnico y cultural. La mayoría de la 

población es mestiza, resultado del mestizaje entre indígenas, europeos y afrodescendientes. No obstante, 

se reconocen grupos minoritarios de origen indígena ngäbe-buglé, que mantienen sus tradiciones 

culturales, especialmente en las áreas periféricas del corregimiento. 

 

La presencia de poblaciones afropanameñas también es notable, contribuyendo a la identidad cultural 

de la región a través de expresiones musicales, gastronómicas y religiosas. La convivencia multicultural 

ha favorecido una comunidad abierta e integradora, aunque con ciertos retos en cuanto a la inclusión 

efectiva de todas las etnias en la toma de decisiones y el acceso equitativo a servicios. Además, el proceso 

de urbanización ha propiciado una mayor exposición a la cultura urbana y global, especialmente entre 

los jóvenes, generando una mezcla entre tradiciones locales y tendencias contemporáneas. 
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Educación: 

El Ministerio de Educación en Chiriquí establece que para el año 2015 en el distrito de Dolega existía 

un total de 28 centros educativos, de las cuales 27 eran de nivel primario, pero en el CEBG de Félix 

Antonio Lara, en el Corregimiento de Potrerrillos y CEBG de Elifenia Staff en el corregimiento de 

Potrerrillos Abajo, y el corregimiento de Los Algarrobos, corregimiento de Tinajas del nivel primario 

también, se imparte la modalidad de Premedia multigrado y un (1) centro educativo que ofrece las 

modalidades de Premedia, media académica y media profesional y técnica.  

 

A nivel general, durante el año 2015, los centros educativos del Distrito atendían una matrícula total de 

5,658 estudiantes que incluye la enseñanza preescolar, primaria, Premedia, media académica y media 

profesional y técnica. Las instalaciones educativas del Distrito contaban con un total de 298 docentes 

que impartían las clases a los estudiantes, en los diversos niveles de enseñanza. 

 

Salud:  

En el Listado de instalaciones de salud año 2014, publicado por el Ministerio de Salud, en enero de 2015, 

se establece que el distrito de Dolega existe un total de doce (12) instalaciones de salud, a saber: un (1) 

MINSA-CAPSI que brinda servicios al distrito de Dolega, una (1) Unidad Local de Atención Primaria 

de Salud (ULAPS) y un (1) Centro Penitenciario, tres (3) Centro de Salud sin cama, un (2)Sub-centro de 

Salud, cuatros (4) puestos de Salud. 

 

Condiciones de vida y retos demográficos: 

El acelerado crecimiento poblacional de Los Algarrobos ha traído consigo una serie de desafíos 

importantes. Entre ellos destacan la presión sobre los sistemas de agua potable, electricidad, recolección 

de residuos, transporte y acceso a educación y salud. A pesar de los esfuerzos municipales, el ritmo de 

crecimiento supera en algunos casos la capacidad instalada de los servicios públicos. Adicionalmente, el 

desarrollo urbano desordenado ha generado asentamientos en zonas vulnerables, lo que incrementa los 

riesgos ante fenómenos naturales como inundaciones. La planificación urbana y la inversión en 

infraestructura sostenible son necesidades urgentes para mejorar la calidad de vida de los residentes 
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7.2 Percepción local sobre la actividad, obra o proyecto, a través del Plan de participación 

ciudadana.  

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del Ambiente (Ley 41 de 

1998) y por ende en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 01 de marzo de 2023. Con esta normativa, se busca 

integrar a la población en la toma de decisiones para la realización de cualquier proyecto que se pretenda 

desarrollar. Con estas normativas, se busca informar a la población en el conocimiento de los nuevos 

proyectos y su aporte para ser considerados en el desarrollo de las diferentes etapas de la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental y en la ejecución del proyecto después de ser aprobado. 

 

La consulta pública aborda toda la vida de los proyectos y permite tener los primeros contactos con los 

miembros de la comunidad cuyo objetivo principal es considerar las sugerencias, aclarar las ideas y 

atender cualquier posible afectación, de modo que se pueda desarrollar el proyecto resolviendo cualquier 

conflicto que se presente. 

 

OBJETIVOS: 

 Informar a la población circundante, los datos sobre las generales del proyecto y su alcance. 

 Determinar la percepción de los miembros de las comunidades aledañas al proyecto, respecto a 

los impactos ambientales que se darán con la ejecución del proyecto y recopilar comentarios o 

recomendaciones por parte de los ciudadanos acerca del desarrollo del proyecto. 

 Aclarar cualquier duda a los posibles cuestionamientos de los ciudadanos de la comunidad, a 

través de la comunicación efectiva y directa con la comunidad vecina involucrada en el proceso 

de consulta. 

 

METODOLOGÍA: La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, sugerencias, 

inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fueron las encuestas directas a las personas 

residentes en el área de influencia del proyecto, en este caso Corregimiento de Los Algarrobos, Distrito 

de Dolega, Provincia de Chiriquí. La encuesta fue aplicada el día 23 de mayo de 2025, mediante una 

muestra representativa mediante un muestreo al azar.  

 

CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 

La técnica de muestro poblacional utilizada fue el muestreo probabilístico aleatorio; la muestra es 

seleccionada en un proceso que brinda a todos los individuos de la población las mismas oportunidades 
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de ser partícipe de ésta. Para ello se utilizó el cálculo de tamaño de muestra (n) para estudios en Ciencias 

Sociales con población finita, expresada a continuación: 

 

Los criterios utilizados para la selección de la muestra (n) son: 

 Tamaño poblacional o marco muestral (N). 

 Probabilidad o porcentaje de confiabilidad del muestreo con un 95% (z) (intervalo de confianza 

1.96). 

 Error de la estimación al 18 % (e). 

 Deviación estándar poblacional (㻂). 

 

Del estudio en campo se obtuvieron los siguientes datos: 

 Tamaño poblacional (N): El área de impacto directo para Estudios de Impacto ambiental no ha 

sido definida por lo que se ha tomado como referencia la población que cuenta actualmente el 

corregimiento de Los Algarrobos que será la población que se verán directamente beneficiadas 

por el desarrollo del proyecto. 

 Para determinar el Marco Muestreal (N) se tomaron en considerando la población del 

Corregimiento de Los Algarrobos indicada en el censo de población y vivienda del año 2010 

que en ese momento es de 9,326 Habitantes  

 
A continuación, se detalla la fórmula utilizada: 

 

Cálculos para determinar el Tamaño de la Muestra (n) 

N =   9,326 * 0.5 2 * 1.96 2 

(9,326-1)0.18 2 + 0.5 2 * 1.96 2 

N =  8,956.6904 / 303.0904 

N =  29.55 

N=  30 encuestas 
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Con 30 encuestas aplicadas, estadísticamente, se obtiene una representación de la percepción de la 

comunidad, con un error de muestreo de 18% sobre la ejecución del proyecto, considerando las variables 

antes señaladas, para el marco muestral (N). Cabe destacar que se entregaron volantes informativas a los 

encuestados. (Ver Anexos ENCUESTAS y VOLANTE INFORMATIVA) 

 
Solicitud de información y respuestas a la comunidad. 

Se informó a la comunidad la intención de la empresa promotora, que prevé desarrollar el proyecto 

“CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS” y se les mencionó que la promotora y contratistas 

estarán anuente a atender las inquietudes de la población, en asuntos relacionados con el proyecto y las 

repercusiones que este pueda afectar en su calidad de vida. Aclarar inquietudes, expectativas de la 

población con relación a los estudios y al proyecto. Este proceso de consulta pretende generar una 

respuesta de la empresa promotora que incluya las respuestas y compromisos derivados de los 

planteamientos surgidos durante la consulta y mediante la información publicada a través de volantes 

impresas, que contienen un determinado planteamiento del proyecto. 

 

Identificación y formas de resolución de conflictos generados y potenciados por el proyecto. 

Posterior a esta recolección inicial de información se procedió a laborar estrategias de información a la 

comunidad, como principal fuente para evitar conflicto en la ejecución del proyecto. Entre los principales 

elementos de involucramiento de la comunidad en el proyecto que se contemplan la estrategia de 

comunicación comunitaria y de manera llevar una relación armoniosa que favorezca ambas partes. 

Además, considerar la contratación de mano de obra local, lo cual es considerado una prioridad para la 

empresa.  

 

Plan de manejo de conflictos 

Los conflictos son una parte estrecha de la existencia del hombre, en su vida cuando el hombre se 

relaciona con otros hombres y con la sociedad, siempre están en peligro de encontrarse en su camino con 

conflictos de diferentes índoles e importancia, por este motivo nunca deben tomarse los conflictos por su 

lado negativo, sino como una fuente de desarrollo humano, como algo positivo que lo harán analizar a 

fondo sus ideas, estimularán sus pensamientos y mejorarán sus juicios y que se resuelvan 

satisfactoriamente; mejorarán las relaciones entre las partes considerablemente.  
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Cuadro 18. Programación de Plan de manejo de conflictos. 

ACTIVIDADES TAREAS DIRIGIDO RESPONSABLE 

Líneas 

estratégicas de 

Participación 

1. Elaboración de ficha de las organizaciones o 

actores claves 

2. Establecimiento de contactos con los actores 

claves. 

 

Residentes vecinos 

a la empresa y 

actores claves de la 

comunidad e 

instituciones 

Parte del equipo de 

gestión social de la 

empresa. 

Recorrido del 

área que será 

intervenida 

 

1. Una vez realizadas las actividades preliminares 

en campo de contactar a los líderes o 

representantes de actores claves de las 

comunidades ubicadas en el área de influencia, 

se puede programar un recorrido con estos, en 

donde se especifique y se deje constancia a la 

comunidad y demás participantes de la extensión 

de la zona de influencia directa del proyecto y la 

proyección de obras a desarrollar.  

Residentes vecinos 

a la empresa y 

actores claves de la 

comunidad e 

instituciones 

Parte del equipo de 

gestión social de la 

empresa. 

Desarrollo de 

reuniones en las 

comunidades 

 

1. Se coordinará la realización de actividades de 

socialización del proyecto en cada una de las 

comunidades ubicadas en el área de influencia 

de la obra.  

2. Para el manejo adecuado de impactos relevantes 

en la comunidad, se debe informar sobre el 

proyecto y sus implicaciones ambientales y 

sociales. 

Residentes vecinos 

a la empresa y 

actores claves de la 

comunidad e 

instituciones 

Parte del equipo de 

gestión social de la 

empresa. 

Línea estratégica 

de capacitación. 

 

1. Realizar talleres informativos para la población 

y las autoridades principales, señalando las 

conclusiones y los puntos relevantes del mismo, 

entre ellos el área de influencia del proyecto, las 

diferentes actividades a realizarse, los riesgos e 

impactos ambientales y sociales que se puedan 

generar: 

2. Jornada de fortalecimiento de las organizaciones 

comunitarias para la participación y la 

Residentes vecinos 

a la empresa y 

actores claves de la 

comunidad e 

instituciones 

Parte del equipo de 

gestión social de la 

empresa. 
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ACTIVIDADES TAREAS DIRIGIDO RESPONSABLE 

cooperación permanente en los asuntos de 

interés como la calidad del ambiente. 

Línea estratégica 

de comunicación. 

 

1. De manera transversal se desarrollarán varias 

actividades orientadas a la divulgación de la obra 

como son la distribución de volantes 

informativos sobre el proyecto.  

2. Igualmente, presentar el proyecto a los 

representantes de organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales. Del 

mismo modo, realizar jornadas de divulgación y 

promoción del proyecto. 

Residentes vecinos 

a la empresa y 

actores claves de la 

comunidad e 

instituciones 

Parte del equipo de 

gestión social de la 

empresa. 

 
Incentivo de la participación ciudadana durante la elaboración del estudio de impacto ambiental.   

Se concibe positivo y estratégico que las empresas consideren el impacto social en sus proyectos. Las 

instalaciones del proyecto en una determinada zona exigen a los promotores adaptarse a la localidad y 

conocer las necesidades de las comunidades locales y se debe tomar en cuenta el desarrollo de la 

comunidad como: infraestructura, empleo, capacitación en temas ambientales, programas de educación 

escolar, desarrollo y promoción de la cultura. 

 

RESULTADOS DE LA PERCEPCIÓN CIUDADANA. 

Sexo/Género: Se observó que el 53.0% de los encuestados son masculinos y el 47.0% son mujeres, 

correspondiendo esta distribución a que a la hora de llevarse a cabo el estudio de campo la mayoría de 

las viviendas se encontraba mujeres. 
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Gráfico N°1.  Población encuestada según, sexo. 

Fuente: Trabajo de campo realizado  
 

Edad: Todas las personas que participaron en la consulta ciudadana fueron mayores de 18 años, pero se 

registró más participación de personas de entre las edades de 18-30 años con un 23.0%, 31-40 años de 

43% 41-50 años con un 20% y de 51-60 años del 7% y un 7% las personas mayores de 60 años 

 
Gráfico N°2. Edad de los encuestados. 

Fuente: Trabajo de campo realizado  

 
Escolaridad: El 3.0% de los encuestados fue a primaria, el 40.0% asistió a la secundaria y un 57.0% 

fue a la universidad. En este sector se observa un nivel de escolaridad medio y alto. 

Masculino
53%

Femenino
47%

Masculino Femenino

23%

43%

20%

7% 7%

18-30 años 31-40 años 41-50 años 51-60 años >60 años
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Gráfico N°3.  Escolaridad de la población encuestada. 

Fuente: Trabajo de campo realizado  

 

Ocupación Laboral: En el aspecto laboral encontramos que de la muestra encuestada, las ocupaciones 

con mayor porcentaje están; el 20% son vendedores, con el 17% son docentes, el 10% manifestó ser 

independientes y/o comerciantes.    

 

Gráfico 4. Porcentaje de población encuestada, por ocupación laboral 
Fuente: Trabajo de campo realizado  
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CONOCIMIENTO DEL PROYECTO Y PERCEPCIÓN AMBIENTAL: 

¿Tiene Ud. conocimiento del desarrollo del proyecto CENTRO COMERCIAL LOS 

ALGARROBOS? El 7.0% de la población encuestada señalo no tener conocimiento del desarrollo del 

proyecto, mientras que el resto de la población afirmó (93.0%) si tener conocimiento general de la 

realización del proyecto.  

 
Gráfico N°5.  Porcentaje de conocimiento del desarrollo del proyecto, de acuerdo a los encuestados. 

Fuente: Trabajo de campo realizado  
 
¿Cree que la ejecución del este proyecto impacte el ambiente? Al respecto, el 0.0% contestaron que 

el proyecto si les impactará el ambiente, un 100.0% considera que no impactara el ambiente. Algunas de 

las razones del porque se impactará el ambiente están: afectación por ruido ambiental, tala de árboles y 

reducción del espacio o entorno.  

 
Gráfico N°6. Ponderación al consultarle si considera que el proyecto impacte el ambiente 

Fuente: Trabajo de campo realizado  
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¿Piensa Ud. que la construcción y operación del proyecto será: Beneficioso, Perjudicial o no hace 

ninguna diferencia? En este ítem, el 97.0% contestaron que el proyecto es beneficioso, un 0.0% lo 

considera perjudicial, un 3.0% no tiene ninguna diferencia sobre dicho proyecto.  

 

Gráfico N°7. Porcentaje de la población encuestada, de acuerdo a la a su percepción del proyecto. 
Fuente: Trabajo de campo realizado  

 
¿Qué opinión tiene referente al proyecto? La mayoría, un 90.0% expreso que, si están de acuerdo con 

el desarrollo del proyecto CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS, un 0.0% está en 

desacuerdo y un 10.0% le da igual. 

 
Gráfico N°8. Porcentaje de la población encuestada, de acuerdo a la aceptación del proyecto. 

Fuente: Trabajo de campo realizado 
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¿Qué recomendaciones le daría al promotor del proyecto? 

 

CUADRO 19. COMENTARIOS ADICIONALES ACERCA DEL DESARROLLO DEL 

PROYECTO “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”.  

TIPO DE COMENTARIO RECOMENDACIÓN 

SOCIAL 

 Contratar personal del área 

 Locales accesibles a un público de economía media 

 Cuidar las calles de acceso 

PLANIFICACIÓN 

 Que la venta de los terreno no sean tan caras 

 Locales que promuevan el turismo y espacios recreativo 

 Locales accesibles y económicos 

AMBIENTAL 
 No talar los árboles de la vía 

 Cuidar el espacio natural del lugar 

Fuente: Trabajo de campo 

 
Los comentarios recopilados reflejan lo siguiente:  En el ámbito social, se destaca la importancia de 

incluir a la comunidad local mediante la contratación de personal del área, así como la necesidad de 

ofrecer locales accesibles para personas de economía media, lo cual sugiere un enfoque inclusivo y con 

sensibilidad hacia el entorno socioeconómico. También se hace énfasis en el mantenimiento adecuado 

de las calles de acceso, lo que indica una preocupación por la movilidad y la infraestructura básica 

necesaria para facilitar el tránsito y atraer visitantes. 

 

Desde la perspectiva de la planificación y el medio ambiente, las respuestas evidencian un interés por 

garantizar un desarrollo sostenible y atractivo. Los participantes recomiendan mantener precios 

accesibles para la venta de terrenos y promover locales que impulsen el turismo y ofrezcan espacios 

recreativos, lo que apunta a un modelo de desarrollo equilibrado entre actividad económica y bienestar 

comunitario. Además, las recomendaciones ambientales, como evitar la tala de árboles y preservar el 

entorno natural, subrayan la necesidad de respetar y proteger el ecosistema local en el proceso de 

urbanización. Estos comentarios sugieren que los futuros compradores valoran tanto la funcionalidad 

comercial como el impacto social y ambiental del proyecto. 

 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 81 

 

7.3 Prospección arqueológica en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto, de acuerdo 

con los parámetros establecidos en la normativa del Ministerio de Cultura.  

Durante los sondeos sub-superficiales en el área en la que se realizó la inspección no se localizó ningún 

material de características arqueológicas.  

 

En este sentido podemos concluir que los trabajos a realizar para la construcción del proyecto no 

representan ningún tipo de amenaza al patrimonio arqueológico del área y la región, por lo que es viable 

su realización. En caso de que durante los trabajos de excavación o movimiento de tierra se localicen 

restos arqueológicos no identificados en el presente estudio se deberá detener momentáneamente las 

obras en el correspondiente sector y notificar a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural del 

Ministerio de Cultura para su respectiva evaluación.  Ver Anexos. INFORME DE PROSPECCIÓN 

ARQUEOLOGICA.  

 

7.4 Descripción de los tipos de paisajes en el área de influencia de la actividad, obra o proyecto  

Se observa un paisaje urbano-comercial consolidado, caracterizado por edificaciones modernas 

destinadas a actividades comerciales, como supermercados y farmacias. Este tipo de paisaje muestra una 

transformación significativa del entorno natural, con infraestructura pavimentada, estacionamientos, 

carteles publicitarios y vegetación ornamental. El área refleja un uso intensivo del suelo, con un diseño 

funcional orientado al comercio minorista y la atención al público, lo cual indica que ya existe desarrollo 

económico y urbano en la zona. 

 

Por otro lado está el paisaje semi-rural en transición, con predominancia de vegetación natural y árboles 

a lo largo de una vía asfaltada de dos carriles. La presencia de letreros de propiedad privada y áreas 

despejadas sugiere posibles futuros desarrollos, pero en su estado actual conserva elementos típicos de 

un paisaje natural o agroforestal. Este entorno funciona como una zona de amortiguamiento entre el 

paisaje natural y el urbano, y sugiere la necesidad de un desarrollo planificado que respete las condiciones 

ambientales, dada la biodiversidad y cobertura vegetal presentes en la zona. 
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FOTOGRAFIA 11-14. TIERRAS COLINDANTES AL PROYECTO  

FUENTE: CONSULTORES, 2025 
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8.0 IDENTIFICACIÓN, VALORACIÓN DE RIESGOS E IMPACTOS AMBIENTALES, 

SOCIOECONÓMICOS, CATEGORIZACION DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

En esta sección se identifica el impacto ambiental y social que ocasionará el proyecto en las diferentes 

etapas. Se define el carácter, grado de perturbación, importancia ambiental, y otras variables que definen 

su significancia. 

 

8.1 Análisis de la línea base actual (físicos, biológico y socioeconómico) en comparación con las 

transformaciones que genera la actividad, obra o proyecto en el área de influencia, detallando las 

acciones que conlleva en cada una de sus fases. 

 
La línea base ambiental permite conocer a través de la caracterización de los elementos del medio 

ambiente presentes, la situación actual del área de estudio, así como del área de influencia, lo anterior 

considerando los atributos de cada factor ambiental establecido. 
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CUADRO 20. Análisis de la línea base actual vs transformaciones esperadas que genera el proyecto CENTRO COMERCIAL LOS 

ALGARROBOS, Los Algarrobos, Dolega, Chiriquí. 2025  

FACTOR LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

ASPECTOS FÍSICOS 

AIRE 

Para el proyecto el promedio de partículas suspendidas 

en un periodo de 24 horas fue de 15,4 µ/m³. En el 

proyecto se encuentra dentro de los niveles 

permisibles. 

Se espera un aumento temporal en los niveles de 

ruido, partículas (polvo) y vibraciones, a causa de las 

actividades de construcción, así como la generación 

de gases debido al uso de vehículos, equipo y 

maquinaria 

SUELO 

La topografía del terreno es un poco irregular. Con 

base en las cotas de terreno natural y subrasante a lo 

largo de 280 m de canalización, se estimaron los 

volúmenes de excavación y relleno: 

 Ancho promedio de canalización: 4.00 metros 

 Volumen total de corte estimado: 2,050 m3 

 Volumen total de relleno estimado: 1,756 m3 

No se esperan efectos erosivos en el terreno; 

tampoco se pretende adecuar botaderos. Las medidas 

de mitigación aplicadas oportunamente evitarán la 

pérdida de suelo. 

AGUA 

El proyecto no tiene colindancia ni atraviesa fuentes 

hídricas natural. Únicamente se aprecia un drenaje 

pluvial estacional que atraviesa la propiedad, el cual 

será canalizado y se realizará la construcción de 

drenajes pluvial para un manejo adecuado de las aguas 

de escorrentía.  

La canalización modificará la trayectoria natural del 

escurrimiento superficial. Habrá una menor 

infiltración al subsuelo ya que el canal será 

impermeable (por ejemplo, concreto), lo que reduce 

la recarga de acuíferos locales. Con un diseño óptimo 

y las medidas de mitigación aplicadas 

oportunamente evitarán aporte de sedimentos.   
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FACTOR LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

RUIDO 

Para el proyecto el nivel promedio de ruido ambiental 

medido fue de 60,0 dBA. De acuerdo con los 

resultados realizados en el área del proyecto, se 

encuentran DENTRO del límite normado. 

Se provee un aumento en los niveles de ruido 

ambiental (por las actividades propias de 

construcción del proyecto), que requieren para su 

desarrollo el uso de maquinaría y camiones pesados. 

OLORES 
La intensidad del olor se encuentra por debajo del 

nivel permitido para áreas de tipo Comercial. 

El proyecto no generará olores molestos. 

ASPECTOS BIOLÓGICOS 

FLORA 

La vegetación característica del terreno está 

representada principalmente por pasto en un 99.3%.  

Se removerá la capa superficial del suelo durante los 

trabajos de la preparación y adecuación del terreno 

del sitio, demarcación de lotes, construcción de calle 

principal interna, construcción de pozo e 

infraestructura pluvial.  Las medidas de mitigación 

aplicadas oportunamente como engramar y arborizar 

áreas de uso público, ayudaran a mejorar el 

paisajismo del proyecto.  

FAUNA 

En el sitio del proyecto la fauna silvestre fue variada, 

pero predominan las aves de fácil movilización. 

No se espera reubicación de fauna silvestre. Las 

medidas de mitigación aplicadas oportunamente se 

podrán proteger las especies de fauna silvestre. 

ASPECTO SOCIOECONÓMICO 

SOCIAL 

En el área de influencia del proyecto de caracteriza por 

ser un área intervenida. Por lo que el desarrollo del 

proyecto no va en perjuicio de las áreas aledañas. 

Se generarán oportunidades de empleo en el área 

donde será desarrollado el proyecto de forma directa 

e indirecta, otorgando así más sustento y apoyo a las 
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FACTOR LÍNEA BASE ACTUAL TRANSFORMACIONES ESPERADAS 

familias de las comunidades en la que se desarrolla 

la obra. De igual manera se verá reflejado un 

aumento en la economía regional y local por la 

compra y venta de insumos. En la etapa de operación 

también se brindarán oportunidades de empleo. 

PAISAJE 

La calidad visual del sitio del proyecto será 

modificada de manera permanente con la 

construcción del proyecto. 

ARQUEOLOGIA 

Durante los trabajos de recorridos de superficie y 

prospección sub-superficial realizados en el área de 

estudio no se localizaron materiales arqueológicos 

En esta fase no se espera transformaciones en el 

ambiente. 
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8.2 Analizar los criterios de protección ambiental, determinando los efectos, características o 

circunstancias que presentará o generará la actividad, obra o proyecto en cada una de sus fases, 

sobre el área de influencia.  

 

CUADRO 21. ANALISIS DE LOS CRITERIOS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

CRITERIO 1. Sobre la salud de la población, flora y fauna y sobre el 

ambiente en general.  

IMPACTO 

N
o 

O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

vo
  

a. Producción y/ o manejo de sustancias peligrosas y no peligrosas, 

atendiendo a su composición, cantidad y concentración, así como la 

disposición de desechos y/o residuos peligrosos y no peligrosos.  

  

  

b. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones, radiaciones y la 

posible generación de ondas sísmicas artificiales.  
  

  

c. Producción de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, o sus 

combinaciones atendiendo a su composición, calidad y cantidad, así como 

de emisiones fugitivas de gases o partículas producto de las diferentes etapas 

de desarrollo de la acción propuesta. 

  

  

d. Proliferación de patógenos y vectores sanitarios     

e. Alteración del grado de vulnerabilidad ambiental.      

CRITERIO 2. Sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales.  

N
o 

O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

vo
  

a. La alteración del estado actual de suelos     

b. La generación o incremento de procesos erosivos     

c. La pérdida de fertilidad en suelos     

d. La modificación de los usos actuales del suelo     

e. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.     

f. La alteración de la geomorfología     
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g. La alteración de los parámetros físicos químicos y biológicos del agua 

superficial, continental o marítima y subterránea.  
 

   

h. La modificación de los usos actuales del agua     

i. La alteración de fuentes hídricas superficiales o subterráneas.      

j. La alteración del régimen de corrientes, mareras y oleajes.     

k. La alteración del régimen hídrico      

l. La afectación sobre la diversidad biológica.      

m. La alteración y/o afectación de los ecosistemas     

n. La alteración y/o afectación de las especies de flora y fauna.      

o. La extracción, explotación o maneo de la fauna flora u otros recursos 

naturales 
 

   

p. La introducción de especies de flora y fauna exóticas.      

CRITERIO 3. Sobre los atributos que tiene un área clasificada como 

protegida o con valor paisajístico, estético y/o turístico 

N
o 

O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

vo
  

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas y/o zonas de amortiguamiento.  
 

   

b. La afectación, intervención o explotación de área con valor paisajístico, 

estético y/o turístico. 
 

   

c. La obstrucción de la visibilidad a áreas con valor paisajístico, estético y/o 

turístico. 
 

   

d. La afectación, modificación y/o degradación en la composición del 

paisaje. 
 

   

e. Afectaciones al patrimonio natural /y/o al potencial de investigaciones 

científicas.  
 

   

CRITERIO 4. Sobre los sistema de vida y/o costumbres de grupos 

humanos, incluyendo los espacios urbanos.  

N
o 

O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

vo
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a. El reasentamiento o desplazamiento de comunidades humanas y/o 

individuos, de manera temporal o permanentemente.  
 

   

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.     

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o culturales.      

d. Afectación a los servicios públicos     

e. Alteración al acceso de los recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica, de subsistencia, así como de actividades 

sociales o culturales de seres humanos 

 

   

f. Los cambios en la estructura demográfica local.     

CRITERIO 5. Sobre los sitios y objetos arqueológicos, edificaciones y/o 

monumentos con valor antropológico, arqueológico y perteneciente al 

patrimonio cultural. 

N
o 

O
cu

rr
e 

D
ir

ec
to

  

In
d

ir
ec

to
 

A
cu

m
u

la
ti

vo
  

a. La afectación, modificación y/o deterioro de monumentos, sitos, recursos 

u objetos arqueológicos, antropológicos, paleontológicos, monumentos 

históricos y sus componentes. 

  

  

b. La afectación, modificación y/o deterioro de recursos arquitectónicos, 

monumentos públicos y sus componentes.  
 

   

 

Los impacto ambientales negativos que generará el proyecto son BAJOS o LEVES, sobre las 

características físicas, biológicas, socioeconómicas y culturales del área de influencia donde se pretende 

desarrollar, por lo tanto, el EsIA ha sido categorizado como I.  
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8.3 Identificación y descripción de los impactos ambientales y socioeconómicos de la actividad, 

obra o proyecto, en cada una de sus fases, para los cual debe utilizar el resultados del análisis 

realizado a los criterios de protección.  

 
Para la identificación de los posibles impactos ambientales y socioeconómicos asociados al desarrollo 

del presente proyecto se recurrió a la utilización del método denominado Lista de Verificación o Lista 

de Chequeo. En el método de Lista de Verificación todas las posibles acciones que pudiesen generar 

impactos ambientales o sociales son listadas y luego ponderadas a través de operaciones aritméticas 

sencillas que permiten establecer el grado de importancia ambiental de las diferentes acciones. 

 

A continuación, se describirán los posibles impactos ambientales y socioeconómicos generados por el 

desarrollo del proyecto en cada fase. 
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CUADRO 22. Identificación de impactos ambientales y socioeconómicos generados por el 

proyecto CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS 

MEDIO FACTOR 
ETAPA 

IMPACTO 
TIPO DE 

IMPACTO P C O A 

F
ÍS

IC
O

 

AIRE 

 
 

  Generación de partículas en 

suspensión (polvo) 
Negativo 

 
 

  
Generación de gases por emisiones Negativo 

 
 

  
Generación de ruidos y vibraciones  Negativo 

SUELO 

 

 

  
Alteración de la estructura y 

estabilidad del suelo 
Negativo 

 
 

  
Derrame de hidrocarburos Negativo 

 
 

  
Generación de desechos sólidos  Negativo 

 
 

  
Generación de desechos líquidos  Negativo 

AGUA 

 

 

  
Alteración de la calidad del agua por 

arrastre de sedimentación en el 

drenaje pluvial estacional 

Negativo 

B
IO

L
Ó

G
IC

O
 FLORA 

 
 

  
Perdida de la cobertura vegetal  Negativo 

FAUNA 

 

 

  
Dispersión temporal de la fauna 

local  Negativo 

S
O

C
IO

E
C

O
N

Ó
M

IC
O

 

SOCIAL 

   

 
Riesgo de accidentes laborales, 

peatonales o vehiculares 
Negativo 

   

 
Generación de desechos sólidos y 

líquidos  
Negativo 

ECONÓMICO 

   

 
Generación de  empleos directos e 

indirectos 
Positivo 

   

 
Aumento a la economía regional y 

local 
Positivo 

Fuente: Análisis de los consultores 
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8.4 Valoración de los impactos ambientales y socioeconómicos, a través de metodologías 

reconocidas (cualitativa o cuantitativa), que incluya sin limitarse a ello: carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración, 

reversibilidad, recuperabilidad, acumulación, sinergia, entre otros. Y en base a un análisis 

justificar los valores asignados a cada uno de los parámetros antes mencionado, los cuales 

determinan la significancia de los impactos. 

 

La matriz de impacto ambiental, es el método analítico, por el cual, se le puede asignar la importancia 

(I) a cada impacto posible de la ejecución de un proyecto en todas y cada una de sus etapas. Dicha 

metodología, pertenece a Vicente Conesa Fernández -Vitora (1997). 

 

Ecuación para el cálculo de la Importancia (I) de un impacto ambiental: 

 

Donde: 

I: Importancia del impacto 

+/-: Naturaleza del impacto 

i: Intensidad o grado probable de destrucción 

EX: extensión o área de influencia del impacto 

MO: Momento o tiempo entre la acción y la aparición del impacto 

PE: Persistencia o permanencia del efecto provocado por el impacto 

RV: Reversibilidad 

SI: Sinergia o reforzamiento de donde o más efectos simples 

AC: Acumulación o efecto de incremento progresivo 

PR: Periodicidad 

MC: Recuperabilidad o grado posible de reconstrucción por medios humanos 

 

El desarrollo de la ecuación de (I) es llevado a cabo mediante el modelo propuesto en el siguiente 

cuadro: 
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CUADRO 23. Criterios de Valoración de Impactos 

PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

NATURALEZA 
Beneficioso  + 

Perjudicial  - 

INTENSIDAD (i) 

 

Baja  1  

Media 2 

Alta  4 

Muy alta 8 

Total  12 

EXTENSIÓN (EX) 

Puntual 1  

Parcial 2 

Extenso  4 

Total 8 

Crítica  12 

MOMENTO (MO) 

Largo plazo 1 

Medio plazo 2 

Inmediato  4 

Critico  8 

PERSISTENCIA (PE) 

Fugaz 1 (menos de 1 año) 

Temporal  2  (1-10 años) 

Permanente  4 (+ de 10 años) 

REVERSIBILIDAD (RV) 

Corto plazo 1 

Medio plazo 2 

Irreversible 4 

SINERGIA (SI) 

Sin sinergismo 1 

Sinérgico 2 

Muy sinérgico  4 

ACUMULACIÓN (AC) 
Simple 1 

Acumulativo  4 

EFECTO (EF) 
Indirecto  1 

Directo  4 

PERIODICIDAD (PR) 
Irregular 1 

Periódico  2 (cíclica o recurrente) 
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PARAMETRO RANGO CALIFICACIÓN 

Continua 4 (constante) 

RECUPERABILIDAD (MC) 

Inmediato 1 

Recuperable 2 

Mitigable 4 

Irrecuperable  8 

 

En función de este modelo, los valores de la clasificación del Importancia (I) son:  

 

CUADRO 24. Clasificación del impacto 

 

VALOR ≤25 25><50 50<>75 ≥75 

CALIFICACIÓN 
ALTO O 

IRRELEVANTE 
MODERADO 

SEVERO O 
SUPERIOR 

CRÍTICO 

 

En la CUADRO 25 a continuación, se desglosa la valoración establecida por la matriz. 
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CUADRO 25. Valoración de los impactos Ambientales y Socioeconómicos del proyecto 

MEDIO /FACTOR FASE IMPACTO AMBIENTAL IDENTIFICADO 

N
A

T
U

R
A

L
E

Z
A

 

IN
T

E
N

S
ID

A
D

 

E
X

T
E

N
S

IÓ
N

  

M
O

M
E

N
T

O
 

P
E

R
S

IS
T

E
N

C
IA

  

R
E

V
E

R
S

IB
IL

ID
A

D
 

S
IN

E
R

G
IA

 

A
C

U
M

U
L

A
C

IÓ
N

   

E
F

E
C

T
O

 

P
E

R
IO

D
IC

ID
A

D
  

R
E

C
U

P
E

R
A

B
IL

ID
A

D
  

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA
 

IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS 

FÍSICO /AIRE C Generación de partículas en suspensión (polvo) (-) 4 6 2 2 1 1 1 4 1 2 24 

FÍSICO /AIRE 
C Generación de gases por emisiones (-) 8 3 2 2 1 1 1 4 1 1 24 

C Generación de ruido y vibraciones (-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 2 21 

FÍSICO / SUELO 

C Alteración de la estructura y estabilidad del suelo  (-) 4 6 2 2 1 1 1 4 1 2 24 

C Derrame de hidrocarburos  (-) 4 6 2 2 1 2 1 4 1 2 25 

C-O Generación de desechos sólidos  (-) 4 6 2 2 1 2 1 4 1 2 25 

C-O Generación de desechos líquidos (-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 2 21 

FÍSICO / AGUA C 
Alteración del flujo natural de las aguas 
pluviales  y arrastre de sedimentación en el 
drenaje pluvial. 

(-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 2 21 

BIOLÓGICO / FLORA C Perdida de cobertura vegetal  (-) 4 3 2 2 1 1 1 4 1 4 23 

BIOLÓGICO / FAUNA C Dispersión temporal de la fauna local (-) 4 6 2 2 1 1 1 4 1 1 23 

SOCIO-ECON/ SOCIAL C Riesgos laborales, peatonales y vehiculares (-) 4 3 2 2 1 2 1 4 1 4 24 

IMPACTOS SOCIOECONÓMICOS POSITIVOS 
SOCIO-ECON/ 
ECONOMÍA 

C-O Generación de empleos directos e indirectos (+) 8 3 2 2 1 1 1 1 1 4 24 

SOCIO-ECON/ 
ECONOMÍA 

C-O Aumento a la economía regional y local (+) 8 3 2 2 1 1 1 1 1 4 24 

Leyenda del cuadro: *C = Construcción / *O = Operación. Fuente: Equipo Consultor  
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ANÁLISIS DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIOECONÓMICOS EN BASE AL 

RESULTADO DE LA SIGNIFICANCIA O CLASIFICACIÓN DEL IMPACTO. 

 Se identificación un total de 13 impactos entre ambientales y socioeconómicos. 

 De los 13 impactos identificados, 2 son de naturaleza positiva (+) y 11 son de naturaleza negativa 

(-). 

 De los impactos identificados, 13 son de significancia o calificación BAJO O LEVES. 

 

Naturaleza de los Impactos 

Impactos Positivos (+): 

Estos impactos representan beneficios derivados del proyecto o actividad evaluada. Aunque son solo dos, 

su identificación es importante ya que pueden reforzar la aceptación social y la sostenibilidad del 

proyecto. Generalmente, los impactos positivos están asociados con mejoras en infraestructura, 

generación de empleo, o dinamización económica local. 

 

Impactos Negativos (-): 

La mayoría de los impactos identificados tienen una naturaleza adversa. Sin embargo, su clasificación 

como de bajo o leve impacto sugiere que no comprometen de manera significativa los componentes 

ambientales ni sociales, y son probablemente gestionables mediante medidas de mitigación simples. 

El hecho de que todos los impactos tengan una calificación de BAJO o LEVE indica que: 

 No se prevén afectaciones graves o irreversibles en el medio ambiente o en las condiciones 

sociales. 

 El proyecto o actividad es ambientalmente viable, siempre que se mantengan las condiciones 

actuales y se apliquen las medidas de manejo previstas. 

 La intervención es sostenible a corto y mediano plazo, en términos de su relación con el 

entorno natural y social. 

 

8.5 Justificación de la categoría del Estudio de Impacto Ambiental propuesta, en función al análisis 

de los puntos 8.1 al 8.4. 

Luego de analizar los puntos q anteceden en esta sección, se concluye que no se identificaron impactos 

ambientales significativos de tipo indirecto, acumulativo ni sinérgicos. 
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Con respecto a la justificación de la categoría del EsIA en función de los criterios de protección ambiental 

contenidos en el Articulo 22 del Decreto No. 1 del 01 de marzo de 2023, se puede señalar que el EsIA, 

esta categorizado como CATEGORIA I, debido a que: 

 

 CRITERIO 1. No se producen impactos significativos sobre la flora y fauna, dado que La 

vegetación arbórea nativa dentro del área del proyecto ha sido significativamente modificada por 

la actividad de ganadería a la cual se dedica el dueño de la finca, encontrándose dentro del área 

del terreno solamente vegetación arbustiva con la presencia de árboles dispersos y cercas vivas. 

El ruido, las vibraciones y las partículas en suspensión serán de manera puntual y temporal. 

 CRITERIO 2. No existen suelos frágiles, el terreno tiene un uso pecuario; la topografía es un 

poco irregular y no hay presencia de fuente hídrica naturales, únicamente un drenaje pluvial que 

será canalizado para adecuación de infraestructura pluvial con mejores características que logren 

desalojar las aguas de escorrentía. 

 CRITERIO 3. NO APLICA. La afectación paisajística, no resulta impactante. El proyecto está 

ubicado dentro en una zona urbana –comercial.  

 CRITERIO 4. NO APLICA. No habrá alteración sobre la vida y/o costumbres de los lugareños, 

n será necesario remover o desplazar ninguna comunidad.  

 CRITERIO 5. NO APLICA. No hubo hallazgos de restos arqueológicos y no hay zonas 

declaradas como históricas.  

 

Finalmente, las medidas establecidas en el PMA para eliminar o mitigar los impactos y riesgos son de 

extendida aplicación en la industria de la construcción. 

 

8.6 Identificar y valorizar los posibles riesgos ambientales de la actividad, obra o proyecto, en cada 

una de sus fases. 

 
Los riesgos que se preveé para la actividad, obra o proyecto son mínimos, debido a que el área del terreno 

es de 4 has + 0,000.15 m2. En este apartado, se identifican y valoran los posibles riesgos ambientales de 

la actividad, obra o proyecto, en cada una de sus fases. A continuación, se presenta la metodología 

empleada. 
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Se define riesgo como la magnitud probable de daño o falla de uno o más elementos de un sistema, dentro 

de un territorio y de un periodo dado, por el desencadenamiento de una amenaza. El riesgo se define en 

términos cuantitativos por la ecuación: RIESGO = AMENAZA X VULNERABILIDAD. Esta 

ecuación permite graficar el nivel máximo tolerable y la ubicación de los diferentes riesgos de cada 

elemento, para definir su perfil en cuanto a necesidades de planeación. Para este apartado, se ha realizado 

una adaptación del Risk Analysis Framework (Marco de Análisis de Riesgos), cuya matriz se presenta a 

continuación: 

  

CUADRO 26. Matriz de evaluación de riesgos 

 
Fuente: Risk Analysis Framework. 

 

La ubicación de un escenario dentro de la matriz determinara los niveles de planeación requeridos para 

emergencias, según la siguiente clasificación: 

 

 Riesgo aceptable. Un escenario situado en esta región de la matriz significa que la combinación 

probabilidad – gravedad no representa una amenaza significativa al proyecto, por lo que no amerita 

la inversión de recursos especiales de preparación. Corresponde a aquellas áreas para las cuales los 

posibles daños que se deriven de la amenaza se pueden controlar sin que se afecte de manera 

significativamente drástica el medio ambiente comprometido en la contingencia. No significa que el 

área como tal no vaya a verse afectada ambientalmente, sino que su consecuencia no es 
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significativamente importante y la respuesta desde el sitio seleccionado es adecuada para la 

sensibilidad pertinente. En este rango se ubican los riesgos con valores menores o iguales a 6. 

 

 Riesgo tolerable. Un escenario situado en esta región de la matriz significa que se requiere diseñar 

una respuesta para dichos casos y aplicar medidas de control de carácter general, sin que sea necesario 

extremar las medidas de respuesta ante una emergencia en forma más detallada a lo especificado en 

el PDC. Para accidentes en estas áreas se debe dar una respuesta adecuada, con el fin de evitar daños 

al medio ambiente circundante que se vea comprometido y optimizar los niveles de respuesta. En 

estos sitios se debe centrar el esfuerzo de mediano plazo en lo que a actualización y ajuste de los 

diseños de respuesta serefiere, teniendo en cuenta que, por razones de cambios en las condiciones 

locales, lo inicialmente especificado demanda ajuste técnico en cuanto a respuesta y estrategia de 

manejo de la contingencia. En este rango se ubican los riesgos con valores entre 7 y 20. 

 

 Riesgo inaceptable. Un escenario situado en esta región de la matriz significa que se requiere 

siempre diseñar una respuesta detallada a las emergencias, y que amerita realizar inversiones 

particulares para cada uno de dichos escenarios. Se requieren diseños específicos, incluido un análisis 

de eficiencia a ser aprobado para el proyecto, que comprenda no solo los criterios de ingeniería 

asociados, sino consideraciones de carácter logístico, tiempos de respuesta, ajuste en cuanto a la 

sensibilidad ambiental asignada. Se refiere al manejo de accidentes en donde estén involucrados 

trabajadores y pobladores, no solo en los sitios de control como tal, sino en los lugares de origen del 

riesgo. Lo anterior para evitar costos ambientales muy altos y minimizar las probables implicaciones 

legales negativas. En este rango se ubican los riesgos con valores mayores a 20. 

 
Según la metodología descrita anteriormente, se realizó una adaptación para identificar y evaluar los 

riesgos ambientales que pudieran surgir durante las fases del proyecto. 

 

Amenazas Endógenas 

 Condiciones ambientales del área de trabajo: Consiste en riesgos físicos causados por factores 

como clima, temperatura, humedad, calor, ruido, entre otros. 

 Derrames de hidrocarburos: Es un escenario que puede darse por un posible error humano, 

accidente vehicular o daño de algún equipo utilizado en el proyecto. 
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Amenazas Exógenas: 

 Sismicidad: se define como la probabilidad de que un parámetro como la aceleración, la velocidad 

o el desplazamiento del terreno, producidas por un sismo, supere o iguale un nivel de referencia. 

 Vendavales: un fuerte viento es un aire en movimiento, especialmente una masa de aire que tiene 

una dirección horizontal. Los flujos verticales de aire se denominan corrientes. Las diferencias de 

temperatura de los estratos de la atmósfera provocan diferencias de presiones atmosféricas que 

producen el viento. Su velocidad suele expresarse en kilómetros por hora, en nudos o en cualquier 

otra escala semejante. Los fuertes viento causan principalmente voladuras de techos, árboles y 

diferentes daños estructurales.  

 
La siguiente matriz, presenta la interacción entre los impactos identificados y su grado de riesgos. (VER 

CUADRO 27).  

 

CUADRO 27. Identificación y evaluación de riesgo 
  

Fase 

Naturaleza 

de la 

amenaza 

Riesgo ambiental 

Amenaza Vulnerabilidad 

Riesgo 

Id
en

ti
fi

ca
ci

ón
 

P
ro

b
ab

il
id

ad
 

C
al

if
ic

ac
ió

n 

P
ro

b
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C
O

N
S

T
R

U
C

C
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Endógena 
Condiciones ambientales del área de trabajo Probable  4 Significativa 5 20 

Derrames de hidrocarburos Muy eventual 2 Marginal 2 4 

Exógena 
Sismicidad Muy eventual 2 Marginal 2 4 

Vendavales Muy eventual 2 Marginal 2 4 

C
IE

R
R

E
 Endógena 

Condiciones ambientales del área de trabajo Probable  4 Significativa 5 20 

Derrames de hidrocarburos Muy eventual 2 Marginal 2 4 

Exógena 
Sismicidad Muy eventual 2 Marginal 2 4 

Vendavales Muy eventual 2 Marginal 2 4 

 
Como se observa en la tabla anterior, no existen riesgos inaceptables que puedan afectar la fase de 

construcción y operación del proyecto. En tanto los aceptables, están relacionados con amenazas 

exógenas (a excepción de condiciones ambientales del área de trabajo durante construcción) como sismos 
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y  vendavales, para lo cual, se deberá contar con mecanismos de respuestas ante emergencias, tanto para 

la construcción como operación. Este mecanismo se contempla dentro del Plan de Manejo Ambiental del 

presente estudio y deberá ser socializado con la fuerza laborar involucrada en el proyecto. 

 

9.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establece de forma ordenada y detallada las medidas y acciones 

requeridas para prevenir, mitigar, controlar, corregir o compensar los impactos ambientales negativos 

asociados a la ejecución del proyecto identificados previamente. 

 

Dichas medidas consideran los aspectos ambientales del área del proyecto y el efecto que el mismo 

introduce en el entorno físico y socioeconómico del área de influencia.  

 

9.1. Descripción de las medidas específicas a implementar para evitar, reducir, corregir, 

compensar o controlar, a cada impacto ambiental y socioeconómico, aplicable a cada una de las 

fases de la actividad, obra o proyecto.  

 

A continuación, se presenta la CUADRO 28 donde se describen las medidas específicas de cada impacto 

identificado.  
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CUADRO 28. Descripción De Las Medidas De Mitigación Específicas 

MEDIO-FISICO / FACTOR-AIRE 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C  O 

Generación de partículas 
en suspensión (polvo) 

X 

 

 Durante la época seca mantener un riego 
permanente en los frentes de trabajo con carros 
cisternas para disminuir el polvo. 

Promotor / 
Contratista 

Humedecimiento de áreas / 
fotografías 

X 

 

 Utilizar mallas protectoras o cerca que se 
extenderá a lo largo del polígono del proyecto 
para evitar la dispersión del polvo al ambiente. 

Verificación in 
situ/fotografías 

X 
 

 Los camiones que lleven material suelto al 
proyecto deberán contar con su respectiva lona. 

Verificación in 
situ/fotografías 

Generación de gases por 
emisiones 

X 

 

 Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los 
vehículos y equipos a fin de reducir la emisión de 
gases.  

Promotor / 
Contratista 

Reporte de mantenimiento 
vehicular realizados 

X 

 

 Prohibir realizar todo tipo de incineración de los 
desechos sólidos domésticos como: basura, 
plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la zona de 
proyecto por personal de la obra. 

Señales instaladas en los 
frentes de obra sobre 

prohibir arrojar basura, 
quemar, etc. / fotografías 

Generación de ruidos y 
vibraciones 

X 

 

 Realizar las labores en horarios diurnos, los 
cuales no perjudicarán las horas de descanso de 
las áreas vecinas. 

Promotor / 
Contratista 

Llevar un control de 
horario/ 

Constatación física 

X   Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. Observación directa 

X 

 

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y 
ordenanzas gubernamentales en referencia a 
control de niveles de ruido. 

Informe de medición de 
ruido ambiental 

C=Construcción / O=Operación 

 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 103 

 

MEDIO-FISICO / FACTOR-SUELO 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C O 

Alteración de la estructura 
y estabilidad del suelo 

X 

 

 Desarrollar responsablemente el movimiento 
de tierra, conforme a la terracería segura 
diseña y revisada por la autoridad competente, 
garantizando la estabilidad de los taludes. 

Promotor / 
Contratista 

Verificación in situ / 
Observación directa 

X 

 

 Evitar la remoción de suelo y cobertura 
vegetal innecesarios. 

Verificación in situ / 
Observación directa 

X 

 

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte 
removido, asegurando el máximo de 
compensación posible, y ubicando el material 
sobrante de tramos o zonas en corte o 
excavación necesaria.  

Verificación in situ / 
Observación directa 

X 

 

 Revegetar o engramar las zonas ya 
compactadas con material vegetativo de 
rápido crecimiento y cobertura. 

Promotor / 
Contratista 

Superficie revegetada / 
fotografía 

X 

 

 Construir drenajes pluviales con capacidad 
suficiente para la recolección, conducción y 
evacuación de todas las aguas pluviales del 
proyecto.  

Verificación in 
Situ/observación y 
supervisión directa. 

X 
 

 Evitar el paso constante de equipo pesado 
sobre los suelos ya compactados. 

Verificación in 
situ/fotografías 

Derrame de hidrocarburos 

X  

 Mantener los vehículos y equipo en óptimas 
condiciones, sin fugas de lubricantes o 
combustible. 

Promotor / 
Contratista 

Verificación in situ / 
Observación directa 

X 

 

 Colocar dispositivos de recolección y 
disponer correctamente los desechos 
provenientes de la contención de 
hidrocarburos. 
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MEDIO-FISICO / FACTOR-SUELO 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C O 

X 
 

 No realizar mantenimiento de equipo en el 
área del proyecto. 

X 

 

 Remover inmediatamente el suelo en caso de 
derrames accidentales de combustible y 
restaurar el área afectada con materiales y 
procedimientos sencillos. 

Generación de desechos 
sólidos 

X 

 

 Los desechos sólidos generados por el 
personal se deberán colocar en tanques con 
bolsas plásticas y tapa para posteriormente ser 
trasladados al vertedero municipal. 

Promotor / 
Contratista 

Verificación in situ / 
fotografías de los 

recipientes 
para los desechos 

X 

 

 Los desechos como restos de caliche, 
baldosas, maderas, carriolas y demás 
materiales de construcción se depositarán en 
un área determinada dentro de los predios del 
terreno y serán trasladados de forma semanal 
al vertedero más próximo o autorizado. 

Registro de disposición 
final 

de los 
desechos/constancia 

física 
 X 

 Retirar los residuos sólidos generados de 
forma semanal y transportarlos hasta el 
vertedero autorizado más cercano. 

 X 

 La disposición final de los desechos se 
establecerá en acuerdo y contrato entre el 
promotor y la empresa que presta el servicio 
en el área.  

Generación de desechos 
líquidos 

X 
 

 Colocar letrinas portátiles para uso de los 
trabajadores durante la etapa de construcción 
y darles mantenimiento semanal. 

.Promotor / 
Contratista 

Constatación física / 
Facturas que certifiquen el 

mantenimiento. 
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MEDIO-FISICO / FACTOR-SUELO 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C O 

 X 

 Las aguas residuales generadas durante la 
etapa de operación serán conducidas al 
sistema de fosas o tanques sépticos 
individuales en cada residencia. Cumplir con 
la norma COPANIT 35-2019. 

Verificación in situ / 
Observación directa 

C=Construcción / O=Operación 

 

MEDIO-FÍSICO / FACTOR: AGUA 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C  O 

Alteración del flujo 
natural de las aguas 
pluviales  y arrastre 
de sedimentación en 
el drenaje pluvial. 

X 

 

 No depositar material excedente en áreas que se 
encuentren en la proximidad del drenaje pluvial 

Promotor / 
Contratista 

Verificación in situ / 
Observación directa 

X 
 

 Evitar el lavado de Concreteras o herramientas 
cerca del drenaje pluvial. 

Verificación in situ / 
Observación directa 

X 

 

 Aplicar medidas destinadas a la contención del 
suelo (barreras muertas, mallas de geotextil, 
trinchos, piedras, enramados, etc.) para evitar el 
arrastre del suelo el drenaje pluvial 

Promotor / 
Contratista 

Verificación in situ / 
Observación directa 

X 

 

 Mantener cubierto cualquier material, producto 
del movimiento tierra, que pudiese ser lavado por 
las lluvias hacia las aguas del drenaje pluvial.  

Promotor / 
Contratista 

Verificación in situ / 
Observación directa 

 

 

 Conducir adecuadamente las aguas superficiales 
del proyecto y que las mismas garanticen la 
seguridad de las fincas colindantes y no afecte a 
futuro el proyecto.  

  

C=Construcción / O=Operación 
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MEDIO – BIOLOGICO / FACTOR = FLORA 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C  O 

Pérdida de la cobertura 
vegetal 

X 

 

 Solicitar el permiso o autorización de afectación 
de gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal 
existente en la huella del proyecto antes de iniciar 
la actividad de limpieza. 

Promotor / 
Contratista 

Constancia física / Recibo 
de pago y resolución de 
indemnización ecológica 

X  
 Engramar las áreas que estén desprovistas de 

vegetación, después de culminar los trabajos de 
movimiento de tierra.   

Verificación in situ / 
Observación directa 

C=Construcción / O=Operación 

 

MEDIO – BIOLOGICO / FACTOR=FAUNA 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C  O 

Dispersión temporal 
de la fauna local 

X 

 

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del 
proyecto de actividades que puedan perjudicar la 
fauna, tales como caza, quema, pesca y captura Promotor / 

Contratista 

Verificación in situ / 
Observación directa 

 
X 

 

 Concienciar a los empleados en la protección e 
importancia del medio ambiente, seguridad 
laboral 

C=Construcción / O=Operación 

 
MEDIO= SOCIOECONOMICO / FACTOR= SOCIAL 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C  O 

RIESGOS 
LABORALES, 

PEATONALES Y 
VEHICULARES 

X 

 

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de 
zinc o mallas de seguridad. Promotor / 

Contratista 

Verificación in situ / 
Observación directa 

 Durante la construcción se dotará de equipo de 
protección personal (EPP) a los empleados 

Lista de firmas 
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MEDIO= SOCIOECONOMICO / FACTOR= SOCIAL 

IMPACTO 
FASE  

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  RESPONSABLE MONITOREO 
C  O 

(casco, botas y guantes, principalmente) y se 
exigirá su uso. 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y 
ordenados. 

Verificación in situ / 
Observación directa 

 Colocar señales viales necesarias para evitar 
accidentes en el área, anunciando la existencia de 
la obra y circulación de equipo pesado.  

Verificación in situ / 
Observación directa 

C=Construcción / O=Operación 
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9.1.1 Cronograma de ejecución 

Se refiere al momento en que se debe realizar el monitoreo, en qué etapa de ejecución del proyecto y la 

frecuencia con que se debe hacer dichos monitoreos. 

 

CUADRO 29. Cronograma de ejecución 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
ETAPA 

P C O A 

 Durante la época seca mantener un riego permanente en los frentes de 

trabajo con carros cisternas para disminuir el polvo. 

  
  

 Utilizar mallas protectoras o cerca que se extenderá a lo largo del 

polígono del proyecto para evitar la dispersión del polvo al ambiente. 
    

 Los camiones que lleven material suelto al proyecto deberán contar con 

su respectiva lona. 
    

 Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los vehículos y equipos a 

fin de reducir la emisión de gases.  
    

 Prohibir realizar todo tipo de incineración de los desechos sólidos 

domésticos como: basura, plásticos, cartón, llantas, etc., dentro de la zona 

de proyecto por personal de la obra. 

    

 Realizar las labores en horarios diurnos, los cuales no perjudicarán las 

horas de descanso de las áreas vecinas. 
    

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso.   
  

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido. 
    

 Desarrollar responsablemente el movimiento de tierra, conforme a la 

terracería segura diseña y revisada por la autoridad competente, 

garantizando la estabilidad de los taludes. 

    

 Evitar la remoción de suelo y cobertura vegetal innecesarios.     

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte removido, asegurando el 

máximo de compensación posible, y ubicando el material sobrante de 

tramos o zonas en corte o excavación necesaria.  

    
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
ETAPA 

P C O A 

 Revegetar o engramar las zonas ya compactadas con material vegetativo 

de rápido crecimiento y cobertura. 
    

 Construir drenajes pluviales con capacidad suficiente para la recolección, 

conducción y evacuación de todas las aguas pluviales del proyecto.  

  
  

 Evitar el paso constante de equipo pesado sobre los suelos ya 

compactados. 
    

 Mantener los vehículos y equipo en óptimas condiciones, sin fugas de 

lubricantes o combustible. 
    

 Colocar dispositivos de recolección y disponer correctamente los 

desechos provenientes de la contención de hidrocarburos. 
    

 No realizar mantenimiento de equipo en el área del proyecto. 
    

 Remover inmediatamente el suelo en caso de derrames accidentales de 

combustible y restaurar el área afectada con materiales y procedimientos 

sencillos. 

    

 Los desechos sólidos generados por el personal se deberán colocar en 

tanques con bolsas plásticas y tapa para posteriormente ser trasladados al 

vertedero municipal. 

    

 Los desechos como restos de caliche, baldosas, maderas, carriolas y 

demás materiales de construcción se depositarán en un área determinada 

dentro de los predios del terreno y serán trasladados de forma semanal al 

vertedero más próximo o autorizado. 

    

 Retirar los residuos sólidos generados de forma semanal y transportarlos 

hasta el vertedero autorizado más cercano. 
    

 La disposición final de los desechos se establecerá en acuerdo y contrato 

entre el promotor y la empresa que presta el servicio en el área.  
    

 Colocar letrinas portátiles para uso de los trabajadores durante la etapa 

de construcción y darles mantenimiento semanal. 
    

 Las aguas residuales generadas durante la etapa de operación serán 

conducidas al sistema de fosas o tanques sépticos individuales en cada 

residencia. Cumplir con la norma COPANIT 35-2019. 

    
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN ESPECÍFICAS 
ETAPA 

P C O A 

 No depositar material excedente en áreas que se encuentren en la 

proximidad del drenaje pluvial 
    

 Evitar el lavado de Concreteras o herramientas cerca del drenaje pluvial. 
    

 Aplicar medidas destinadas a la contención del suelo (barreras muertas, 

mallas de geotextil, trinchos, piedras, enramados, etc.) para evitar el 

arrastre del suelo el drenaje pluvial 

    

 Mantener cubierto cualquier material, producto del movimiento tierra, 

que pudiese ser lavado por las lluvias hacia las aguas del drenaje pluvial.  
    

 Conducir adecuadamente las aguas superficiales del proyecto y que las 

mismas garanticen la seguridad de las fincas colindantes y no afecte a 

futuro el proyecto.  

    

 Solicitar el permiso o autorización de afectación de gramíneas, y otros 

tipos de cobertura vegetal existente en la huella del proyecto antes de 

iniciar la actividad de limpieza. 

    

 Engramar las áreas que estén desprovistas de vegetación, después de 

culminar los trabajos de movimiento de tierra.  
    

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del proyecto de actividades 

que puedan perjudicar la fauna, tales como caza, quema, pesca y captura 
    

 Concienciar a los empleados en la protección e importancia del medio 

ambiente, seguridad laboral 
    

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o mallas de 

seguridad. 
    

 Durante la construcción se dotará de equipo de protección personal (EPP) 

a los empleados (casco, botas y guantes, principalmente) y se exigirá su 

uso. 

    

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados. 
    

 Colocar señales viales necesarias para evitar accidentes en el área, 

anunciando la existencia de la obra y circulación de equipo pesado.  
    
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9.1.2 Programa de Monitoreo Ambiental 

El programa de monitoreo tiene el propósito de comprobar la ejecución y eficacia de las medidas 

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y realizar los ajustes en caso necesario, para ello se 

le dará un seguimiento, vigilancia y control periódico mientras dure la fase de construcción del proyecto. 

A continuación, se presenta el Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control Ambiental: 

CUADRO 30. Monitoreo ambiental 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 Durante la época seca mantener un riego permanente en 

los frentes de trabajo con carros cisternas para disminuir 

el polvo. 

Humedecimiento de áreas / 

fotografías 

 Utilizar mallas protectoras o cerca que se extenderá a lo 

largo del polígono del proyecto para evitar la dispersión 

del polvo al ambiente. 

Verificación in 

situ/fotografías 

 Los camiones que lleven material suelto al proyecto 

deberán contar con su respectiva lona. 

Verificación in 

situ/fotografías 

 Llevar a cabo un mantenimiento oportuno de los 

vehículos y equipos a fin de reducir la emisión de gases.  

Reporte de mantenimiento 

vehicular realizados 

 Prohibir realizar todo tipo de incineración de los 

desechos sólidos domésticos como: basura, plásticos, 

cartón, llantas, etc., dentro de la zona de proyecto por 

personal de la obra. 

Señales instaladas en los 

frentes de obra sobre 

prohibir arrojar basura, 

quemar, etc. / fotografías 

 Realizar las labores en horarios diurnos, los cuales no 

perjudicarán las horas de descanso de las áreas vecinas. 

Llevar un control de horario/ 

Constatación física 

 Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso. Observación directa 

 Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas 

gubernamentales en referencia a control de niveles de 

ruido. 

Informe de medición de 

ruido ambiental 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 Desarrollar responsablemente el movimiento de tierra, 

conforme a la terracería segura diseña y revisada por la 

autoridad competente, garantizando la estabilidad de los 

taludes. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Evitar la remoción de suelo y cobertura vegetal innecesarios. 
Verificación in situ / 

Observación directa 

 Distribuir racionalmente el suelo que resulte removido, 

asegurando el máximo de compensación posible, y ubicando el 

material sobrante de tramos o zonas en corte o excavación 

necesaria.  

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Revegetar o engramar las zonas ya compactadas con material 

vegetativo de rápido crecimiento y cobertura. 

Superficie revegetada / 

fotografía 

 Construir drenajes pluviales con capacidad suficiente para la 

recolección, conducción y evacuación de todas las aguas 

pluviales del proyecto.  

Verificación in 

Situ/observación y supervisión 

directa. 

 Evitar el paso constante de equipo pesado sobre los suelos ya 

compactados. 

Verificación in 

situ/fotografías 

 Mantener los vehículos y equipo en óptimas condiciones, sin 

fugas de lubricantes o combustible. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Colocar dispositivos de recolección y disponer correctamente 

los desechos provenientes de la contención de hidrocarburos. 

 No realizar mantenimiento de equipo en el área del proyecto. 

 Remover inmediatamente el suelo en caso de derrames 

accidentales de combustible y restaurar el área afectada con 

materiales y procedimientos sencillos. 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 Los desechos sólidos generados por el personal se deberán 

colocar en tanques con bolsas plásticas y tapa para 

posteriormente ser trasladados al vertedero municipal. 

Verificación in situ / 

fotografías de los recipientes 

para los desechos 

 Los desechos como restos de caliche, baldosas, maderas, 

carriolas y demás materiales de construcción se depositarán en 

un área determinada dentro de los predios del terreno y serán 

trasladados de forma semanal al vertedero más próximo o 

autorizado. 
Registro de disposición final 

de los desechos/constancia 

física 
 Retirar los residuos sólidos generados de forma semanal y 

transportarlos hasta el vertedero autorizado más cercano. 

 La disposición final de los desechos se establecerá en acuerdo 

y contrato entre el promotor y la empresa que presta el servicio 

en el área.  

 Colocar letrinas portátiles para uso de los trabajadores durante 

la etapa de construcción y darles mantenimiento semanal. 

Constatación física / 

Facturas que certifiquen el 

mantenimiento. 

 Las aguas residuales generadas durante la etapa de operación 

serán conducidas al sistema de fosas o tanques sépticos 

individuales en cada residencia. Cumplir con la norma 

COPANIT 35-2019. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 No depositar material excedente en áreas que se encuentren 

en la proximidad del drenaje pluvial 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Evitar el lavado de Concreteras o herramientas cerca del 

drenaje pluvial. 

Verificación in situ / 

Observación directa 
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MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 Aplicar medidas destinadas a la contención del suelo (barreras 

muertas, mallas de geotextil, trinchos, piedras, enramados, 

etc.) para evitar el arrastre del suelo el drenaje pluvial 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Mantener cubierto cualquier material, producto del 

movimiento tierra, que pudiese ser lavado por las lluvias hacia 

las aguas del drenaje pluvial.  

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Conducir adecuadamente las aguas superficiales del proyecto 

y que las mismas garanticen la seguridad de las fincas 

colindantes y no afecte a futuro el proyecto.  

 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 Solicitar el permiso o autorización de afectación de 

gramíneas, y otros tipos de cobertura vegetal existente en 

la huella del proyecto antes de iniciar la actividad de 

limpieza. 

Constancia física / Recibo de pago 

y resolución de 

indemnización ecológica 

 Engramar las áreas que estén desprovistas de vegetación, 

después de culminar los trabajos de movimiento de tierra.  

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 Ejercer control y vigilancia en toda la zona del proyecto de 

actividades que puedan perjudicar la fauna, tales como caza, 

quema, pesca y captura 

Verificación in situ / 

Observación directa 

  Concienciar a los empleados en la protección e importancia 

del medio ambiente, seguridad laboral 

 

 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 115 

 

MEDIDAS DE MITIGACIÓN  MONITOREO 

 Delimitar el perímetro del proyecto con hojas de zinc o mallas 

de seguridad. 

Verificación in situ / 

Observación directa 

 Durante la construcción se dotará de equipo de protección 

personal (EPP) a los empleados (casco, botas y guantes, 

principalmente) y se exigirá su uso. 

Lista de firmas 

 Los sitios de trabajos se mantendrán limpios y ordenados. Verificación in situ / 

Observación directa 

 Colocar señales viales necesarias para evitar accidentes en el 

área, anunciando la existencia de la obra y circulación de 

equipo pesado.  

Verificación in situ / 

Observación directa 

 

9.3 Plan de prevención de riesgos ambientales 

 

El Plan de Prevención de Riesgos Ambientales tiene el objetivo de prevenir la ocurrencia de riesgos 

ambientales ligados al proyecto, considerando amenazas endógenas y exógenas. Este plan deberá ser 

socializado y comprendido por el personal involucrado en el proyecto y debe reposar una copia física en 

las oficinas del proyecto, de manera que pueda ser consultado frente alguna inquietud. También, deberá 

ser actualizado, en caso de que luego de presentarse un riesgo, las lecciones aprendidas así lo dispongan.  

 

De acuerdo con los riesgos ambientales endógenos y exógenos identificados para el presente proyecto, 

se listan las medidas a seguir. 

CUADRO 31. Riesgos ambientales 

RIESGO AMBIENTAL MEDIDAS 

Condiciones ambientales del área de 

trabajo (clima, temperatura, 

humedad, calor, ruido, entre otros). 

 Utilizar el equipo de protección personal adecuado según el 

tipo de trabajo. Se recomienda el uso de un buen par de 

calzados con suelas y tacones antideslizantes y camisa manga 

larga. 

 Mantener a disposición del personal, bidones con agua para 

evitar deshidratación. 
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RIESGO AMBIENTAL MEDIDAS 

 Prohibir la ejecución de los trabajos, cuando se presenten 

condiciones de tiempo desfavorables. 

 Brindar charlas antes de iniciar los trabajos donde se discutirá 

el instructivo en caso de riesgos ambientales endógenos y 

exógenos. 

 Tomar descansos periódicos en un lugar sombreado y con 

buena ventilación, previamente establecido, donde puedan 

ingerir una merienda y mantenerse hidratado. 

Derrames de hidrocarburos 

 Contar con Kits antiderrames en vehículos y en el área de 

trabajo. 

 El personal deberá con capacitaciones sobre derrames de 

hidrocarburos. 

Sismicidad 

 Diseños Alto el Reglamento Estructural Panameño (REP 

2021). 

 Diseños cumpliendo valoración de cargas Alto solicitaciones 

sísmicas. 

 Se debe disponer de un Plan de Respuestas de Emergencia y 

su debida socialización con el personal de la obra. 

 Activar alarmas tempranas de evacuación. 

 Realizar capacitaciones sobre simulaciones de evacuación. 

 Mantener los equipos de comunicación en buen estado. 

 Tener identificadas las áreas de refugios o puntos de 

encuentro. 

Vendavales  

 El Ingeniero Residente o Especialista en Salud y Seguridad 

deberá monitorear diariamente las condiciones climáticas. 

 En caso de tormentas eléctricas detener los trabajos. 

 Se debe disponer de un Plan de Respuestas de Emergencia y 

su debida socialización con el personal de la obra. 

 Activar alarmas tempranas de evacuación. 

 Realizar capacitaciones sobre simulaciones de evacuación. 

 Mantener los equipos de comunicación en buen estado. 

 Tener identificadas las áreas de refugios o puntos de 

encuentro. 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 117 

 

9.6 Plan de Contingencia 

Para este Estudio de Impacto Ambiental se ha confeccionado un plan de contingencia que detalla las 

medidas o reacciones previstas, para enfrentar de manera inmediata situaciones de emergencia, 

tendientes a disminuir o evitar las afectaciones a la salud humana o ambiental, debido a fenómenos 

naturales, errores humanos o situaciones fortuitas relacionados con las actividades del proyecto, durante 

las etapas de construcción, operación y abandono. 

 

Este Plan de Contingencia se ilustra mediante la presentación de un listado, en donde se denotan los 

eventos identificados en base al plan de prevención de riesgos, las áreas o sitios donde puede ocurrir, las 

fases del proyecto en que se presenta la situación contingente, las medidas o acciones de contingencia en 

caso de suscitarse el evento, los responsables de velar por el cumplimiento de esas acciones y finalmente 

la entidad oficial o autoridad competente con las que se deberán coordinar. 

 

 Evento suscitado: Accidentes laborales, peatonales y vehiculares 

 Acciones de contingencia: 

1) Evacuación del accidentado del frente de trabajo (sitio o máquina). 

2) Aplicación de primeros auxilios para estabilizar el accidentado. 

3) Traslado del accidentado al centro médico más cercano. 

4) Informar inmediatamente a los superiores (por radio u otro medio disponible). 

 Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de Bomberos de 

Panamá. 

 

 Evento suscitado: Derrames de productos derivados del petróleo. 

 Acciones de contingencia: 

1. De ocurrir derrames sobre el suelo, contener el líquido en el menor espacio posible 

con el uso de materiales absorbentes, como aserrín y esponjas industriales. Evitar en 

todo momento que el producto derramado llegue a cursos de agua. 

2. Recoger y colocar el suelo y materiales absorbentes contaminados en tanques o cubos 

cerrados para su disposición final en un sitio aprobado por las autoridades 
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competentes. Recordar que no se debe enterrar suelo y materiales absorbentes 

contaminados con derivados de petróleo. 

 Responsable de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

 Entes de coordinación: Cuerpo de Bomberos de Panamá, Autoridad Nacional del Ambiente, Servicio 

Nacional de Protección Civil, Ministerio de Salud, Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre. 

 

 Evento suscitado: Incendio /explosión  

 Acciones de contingencia: 

1) Equipar y capacitar una cuadrilla de trabajadores para el control de incendios menores en caso 

de evento. 

2) Mantener una línea directa con el personal de emergencias del Cuerpo de Bomberos y el 

SINAPROC. 

3) Realizar inspecciones preventivas periódicas, a los alrededores del polígono y colindancias 

del proyecto, para detectar cualquier posibilidad de incendio producto de las fugas de 

combustibles en los equipos que tienen mal funcionamiento y en quema esporádica no 

autorizado de residuos o desechos sólidos. 

4) Contra en el proyecto por lo menos don 2 unidades de extintores tipo ABC 

 Responsables de atender el evento: Gerente de Proyecto. 

 Entes de coordinación: Ministerio de Salud, Caja de Seguro Social, Cuerpo de Bomberos de 

Panamá. 

 

9.7 Plan de Cierre 

Para el plan de abandono se refiere para este proyecto la finalización de las labores de construcción de la 

CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS. Para ello se proponen las siguientes medidas: 

 Eliminación y desmantelamiento de las infraestructuras temporales y complementarias que se 

hayan dispuesto como patio de acopio de materiales, depósito, oficina de campo (contenedores). 

 Recoger los desechos producto de la construcción como bolsas, plásticos, empaques, cajas, restos 

de carriolas/hierro/bloques, trozos de cielo raso/tubos pvc/baldosas, formaletas, madera, envases, 

zinc. Repicar restos de cemento endurecido. 
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 Manejo de los aceites usados y combustibles, suelo contaminado: recoger todos los envases, 

piezas, trapos y materiales contaminados que se hayan utilizado en el proyecto, en caso de existir 

suelos contaminados recogerlo y llevarlos al vertedero Sanitario de David.   

 

9.9 Costos de la gestión ambiental 

Los costos ambientales que se proyectan están fundamentados en la inversión que hace el promotor en 

la fase de planificación y ejecución del Plan de Manejo Ambiental, así como los informes 

complementarios.  

 

Cuadro 32. Costos de la gestión ambiental 

Concepto de: Costo estimado 

Pago de la tarifa para la Evaluación Ambiental del EIA  353.00 

Elaboración del EsIA 

 Informe de ruido  

 calidad de aire 

 Olores 

 Prospección Arqueológica 

 Mapas  

2,300.00 

Plan de Manejo Ambiental  1,500.00 

Plan de contingencia 1,000.00 

Imprevisto  1,500.00 

TOTAL 6,653.00 
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11.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

11.1 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales y registro de los consultores 

debidamente notariados.. 
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.11.2 Lista de nombres, número de cédula, firmas originales de los profesionales de apoyo, 

debidamente notariadas, identificando el componente que elaboró como especialista e incluir copia 

simple de cédula. 
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12.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones: 

 La ejecución del proyecto denominado CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS es 

social y ambientalmente viable y se ajusta a las disposiciones de seguridad, sanidad y ambiente 

vigente en la República de Panamá. 

 Los impactos ambientales negativos que se generan como parte de las acciones del proyecto son 

mitigables con medidas conocidas y fáciles de aplicar, lo cual está acorde con el Decreto 

Ejecutivo No 1 del 01 de marzo de 2023 y las Normas y Disposiciones Sectoriales y fue 

consignado como parte de la responsabilidad del Promotor, dentro del Plan de Manejo Ambiental 

(PMA), que se incluye en este EsIA categoría I. 

 

Recomendaciones: 

 Cumplir con los compromisos adquiridos en la resolución aprobatoria del Estudio de Impacto 

Ambiental y medidas detalladas en el Plan de Manejo Ambiental. 

 Brindar inducción sobre seguridad, salud, higiene y ambiente a los trabajadores del proyecto. 

Proporcionar a los trabajadores la indumentaria de seguridad y reiterarles su uso adecuado y 

obligatorio. 

 Desarrollar el proyecto en cumplimiento con las normas y legislaciones ambientales, de seguridad 

laboral aplicables al proyecto. 
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14.0 ANEXOS 

14.1 Copia de la solicitud de evaluación de impacto ambiental. Copia de cedula del promotor 

 

255 
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14.2 Copia de paz y salvo y copia del recibo de pago para los trámites de evaluación emitidos por 

el Ministerio de Ambiente.  



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 127 

 

 



PROMOTOR: INVERSIONES LOS ALGARROBOS, S.A. 
 ESIA CATEGORÍA I “CENTRO COMERCIAL LOS ALGARROBOS”. 
 

Pág. 128 

 

14.3 Copia del certificado de existencia de persona jurídica 
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14.4 Copia del certificado de propiedad (es) donde se desarrollará la actividad, obra o proyecto, 

con una vigencia no mayor a seis meses, o documento emitido por la Autoridad Nacional de 

Administración de Tierras (ANATI) que valide la tenencia del predio. 
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14.4.1 En caso que el promotor no sea propietario de la finca presentar copia del contrato, 

anuencias o autorizaciones de uso de finca, copia de cedula del propietario, para el desarrollo de 

la actividad, obra o proyecto.  

 
NO APLICA, LA PROPIEDAD ES TITULAR DEL PROMOTOR 
 

 

 

 

 

OTROS ANEXOS: 

INFORME DE CALIDAD DE AIRE (24 HORAS) 
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INFORME DE RUIDO AMBIENTAL 
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INFORME DE OLORES 
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INFORME DE PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA 
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INFORME DE SINAPROC 
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